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I NTRODUCCION 

La realidad social mexicana demuestra la inexacta 
aplicación de nuestras leyes sociales y la situación aún 
precaria de la clase trabajadora mexicana. Las cosas con· 
tirrnarán en ese estado mientras el sector en el poder y 
los detentadores del capital sigan concicntes del hecho 
de que su propio poder depende de la ignorancia que 
ciega a los hombres ante la injusticia. Por naturaleza 
trJdns los hombres somos racionales y todos lns seres ra· 
cionales tienen derechos iguales ante la ley natural de 
la razón. Pero las clases dominantes saben que el des· 
parrame de razón pronto abriría los ojos del obrero 
mexicano al fraude colosal ele que ha sido objeto; en 
consecuencia, promuc\'cn la i rracinnalidad por todos los 
medios a su disposición, y a estas alturas, la clase pro
letaria ignora que posee los medios pa r:t su rcivindica
dón en las disposiciones sociales del artículo 12.1 y de 
sus leyes reglamentarias. 

El Dr. Alberto Trucha Urbina, continuador de la 
obra de los constituyentes, ha depositado la semilla de 
la inconformidad en muchos de nmotros que hemos 
tenido la fortuna de escuchar su cátedra; hemos des
cubierto el alcance social del N ucro Derecho Mexi
cano del Trabajo y consideramos que somos nosotros 
Jos indicados a llevar esa gran vcrcia1i a las conciencias 
proletarias. Corresponde a las nuevas generaciones de 
abogados la tarea de proyectar el nuevo Derecho So
cial Mexicano en la fábrica. en el taller. en el campo 
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y a la clase trabajadora en general; porque creemos 
que todas nuestras afecciones sociales derivan de la ii~
norancia, tenemos fe en la capacitación de la clase o
brera como indipcnsahlc para combatir nuestra miseria. 

Por lo tanto, enarbolamos la Teoría Integral del De
recho del Trabajo que nos hace comprender la verda
dera trayectoria y significado social del Artículo 123, 
corno instrumento de lucha en manos de la clase traba
jadora para lograr rn rcirindicacion. 

Por 01 rn lado las Sociedades Coopcrati\·as comprenden 
un sistema eminentemente social que no busca el en
riquecimiento individual sino el bien colectivo, habiendo 
eliminado a la figura del patrón que implica explo
tación del hombre por el hombre. En ellas predomina 
un ambiente social de trabajo en común y de cooperación, 
y una distribución equitativa del producto del trabajo 
de las sociedades. En las Sociedades Cooperativas des
cubrimos la solución a muchos de los problemas que 
afectan a nuestra clase proletaria. 

En las Sociedades Cooperativas que se dedican a la 
explotación de nuestros recursos marinos hemos obser
vado un sistema de trabajo <JUC elimina el lucro exa
gerado, que contituye una fuente inagotable tic alimentos 
que además deben ser introducidos en la dicta de nuestro 
país. A pesar de las irregularidades que padecen la 
mayoría de las sociedades cooperativas pcst¡ueras, tene
mos gran confianza en ellas pues el sistema cooperativo 
es el único que verdaderamente reivindica la clase obrera 
y adern;is le prepara el terreno para consolidar su si
tuación cconóm i ca y socia l. 

Presento este modesto trabajo para consideración del 
honorable Jurado con la consigna de trabajar en pro 
de lm desposcidn:; y la promesa irre,·ncahlc de contri-
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bu ir con todos los csf uerzos para que los nobles fines 
de nuestra legislación social se hagan realidad. El e
norme potencial de un sistema de trabajo que hace 
justicia y honra al que la dcsempcl1a, cuando una vida 
de esfuerzo dedicada a elevar el espíritu humano, y 
que ha producido una obra ejemplar para todos noso
tros, han hecho posible la elaboración de este trabajo. 
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CAPITU/,0 I 

ORIGEN DEL COOPERATIVISMO 

A.-Caractcrísticas del Sistema Rochdalc 

íl.-El mo\'imicnto Cooperativo en Europa. 



CAPITULO I 

ORIGEN DEL COOPERATlVISMO 

A.-Caraclt'rístict1s del Sis/l.'ma Roe/ida/e. 

Desde tiempos antiguos las comunidades agrícolas 
en particular trabajaban juntas en las cosechas o de· 
signaban a alguno de sus miembros como pastor para 
que llevara a pastar a las ovejas o al ganado que per
tenecía a varias familias. En Holanda Medieval y en 
la antigua Mesopotamia, siempre que los cultivos de
pendían de conducir agua o de atajarla, era necesario 
un sistema de cooperación organizado para mantener 
en buen estado los desagües, para que las compuertas 
se abrieran en el momento oportuno y para que no so
brara o faltara agua en las tierras de un labrador. 

La cooperación es una forma menos especializada, 
ha sido un elemento que ha mantenido unida a la so
ciedad rural, en especial a los países esclavos, donde mir 
ruso o el zadruga ser vivo, basados en el parentesco, 
así como en la vecindad, era tanto una unidad econó
mica como social. 

La cooperación es muy antigua, en los Alpes fran
ceses y suizos donde el ganado de los valles era y es 
aún llevado a pastar de verano, lejos del comprador de 
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leche líquida, ha sido costumbre cuando menos desde 
Ja Edad :\lcdia1 hacer queso, más tarde en el otollo, 
cu:rndo los quesos ya cstitn listos para su venta, se divide 
el producto entre los aldeanos y he aquí un rjcrnplo 
da ro de cooperación que desde la antigüedad se ha 
\'en ido real iz;111do. 

El s11c11o de una comunidad lnrmana más pcrf ecta da
ta de muchos si¡~lo~ cn la historia humana. 

Vale la pena hacer notar que los hombres que dieron 
sus ideas al movimiento rnopcrativo, han sido co11 f rc
cucncia rnuv diferentes a quienes son sus miembros. 

Debemos aputar que las primeras cooperativas antes 
de Rochdalc, nos dice Lambcrt que, f ucron ·Jos molinos 
marineros ingleses de Chatharn y de \Volchich, que erai1 
cooperativas de producción nacidas cxpontáncamente de 
de Ja propia acción obrera. 

Ni Owcn ni Fouricr tuvieron cx1to en llevar a la 
práctica los principios por ellos propuestos, sino nuc más 
bien esta misión correspondió a sus discípulos. No obs
tante esto, a pesar de que Owen como ya se dijo no tuvo 
éxito, su influencia sí fue general y perdurable. 

R. Owen def cndió cic una manera desinteresada a sus 
trabajadores, considerándolos como personas y no <.'.orno 
bestias, además organizó el almacén de los bonos de tra
bajo por Jo cual como dice Carlos Gidc ( r) se le estima 
como al padre de fa cooperación. 

( 1) C. Gidt.-Las Soc!rdades Cooperativas d~ Consumo. Pág. 32. 
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En la lucha intensa pro~agnnizada pnr los pioneros 
de Rochdalc (1771-188:¡), se conjugaron los principios 
tanto políticos como económicos, queriendo lograr con 
esto la obtención del sufragio universal como también 
lo indica en su obra José Ma. Ciu rana Fernándcz ( 2). 

Es incierto el origen de la primera cooperativa que 
se formó en el mundo. Roscndo Rojas Coria (~) para 
determinar este origen recurre a la opinión del Dr. 
Domingo Boria y del profesor Carlos Gidc, quienes han 
cstud iado c~tc problema. 

Por su parte Margarct Digby (4) afirma que "la 
mayor pa rtc de los 28 fundadores de la sociedad coo
perativa de Rnchdale eran tejedores de franela. Había 
habido una sociedad anterior que fracasó. Todos los i
niciadores, dice, eran discípulos de Owcn o Cartistas, 
líderes de huelgas o agitadores a favor de la Jornada 
de 10 horas o de la revolución de las leyes de trigo". 

El español Baldomero Cerdá y Richart (5) apunta 
c¡ue el movimiento cooperativo nació en 1 nglaterra al 
fundar un !!rupo de socialistas cristianos a cuya cabeza 
se encontraba el no menos célebre Guillermo King, una 
organización que recibi<l más tarde en Francia el nom~ 
hrc de cooperativa. 

Los 28 tejedores de Rochdale, tomaron su nombre 
como atinadamcnte lo apunta Ciurana Fernández (6) 
del nomhrc rle un río que se llama Roach ( roch) y 
que significa el valle del río roch. 

(2) J. Ma. Clurana Pemández.-Curso de Cooperación. Pág. 49. 
( 3) R. Roj;:is Coria.-I...a~ Sociedades Coo¡:matlv;:is de Productores. Pág. 2-i. 
( 4) M. Dlnbv.-EI Movlmlento C.OOperativo Mundial. Pág. 28. 
(5) Ourana Pernánde:.-0.P. Cit. Pdg. 226. 
(6) Clurana Ftrnfmd~:.-0.P. Cit. Pdg. 226. 
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Muchos son los autores que están en desacuerdo res
pecto al origen de la primera cooperativa del mundo; 
nosotros nos adherimos a la opinión de Roscndo Rojas 
Coria (7) en el sentido de que (ué Inglaterra !a madre 
<le! cooperativismo. 

El profesor de economía Carlos Gide (8) respecto 
del origen y nacimiento de la cooperación expone que 
'jtodo el mundo conoce la fecha y lugar de nacimiento 
de la cooperación de consumo ( 2 i de Dic. de 1884) en 
Rochdalc, cerca de l\lanchcstcr así como el nombre de 
la sociedad que fue y es hoy todavía La ahucia venerable 
de la numerosa familia de sociedades engendradas por 
su espíritu y a scmejansa suya: Los fundadores equita
tivos de Rochdalc". 

El autor norteamericano Emory S. Bogardus (9) a
tinadamentc nos dice que "la cooperativa de tipo Roch
cialc es una de las formas más democráticas de la pro
piedad privada y de la libre empresa que se pueden 
hallar en el mundo". 

Gidc no solamente dió prestigio y gloria a la escuela 
de N imcs sino que dedicó su vida al pensamiento coo
perativo de tipo internacional, cie allí que su opinión 
sea indispem.ablc para tener una idea clara del origen 
y finalidades de la coopcrción. 

No obstante ser I nglatcrra la madre de la sociedad 
cooperativa, de donde pasó a Europa, durante mucho' 
tiempo no fue objeto de regulación jurídica alguna. 

Actualmente la mayor parte de las sociedades de con
sumo de r nglaterra tienen corno ejemplo la regla de 

(7) R. RoJn~ Coria.-0.P. Cit. Pág. 25. 
18) Carlos Gidc.-0.P. Cit. Pág. 31. 
(9) Emory S. ílonardus.-Princlp!os y Problemas del C.OOperatlvlsmo. Pág. 

21 l. 
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los pioneros 1\e Rochdalc que decía: V cnder al público 
con participac:ón de éste en los bencf icios. 

''Gcorges J acobo l-lolyoakc sciicla '+ características 
del sistema de Rochdak: 

1) El ejemplo de establecer el despacho con fondos 
reunidos por los mismos cooperadores. 

2) Suministrar los artículos más puros que puedan 
obtenerse . 

., ) Peso .\' mcd id a cnm¡) lctos . . ~ 

.¡.) V cnta a los prccins del mercado, sin reducción y 
:-:in entablar con:petcncia r<>n Jos tenderos. 

S) No pedir. no conceder créditos apartando a los 
obreros de la costumbre de comprar fiado. 

Ú} Distribuir los beneficios entre los socios, en pro
poiciéin al importe de 5\IS compras 

7) Inducir a los socios a dejar sus beneficios en el 
Banco de la Cooperativa, para que vayan acumulándose 
v enseñando así a los socios el ahorro. 

8) Fijar el 5i:r como tipo de intereses, para que el 
trabajo y el comercio (que son los que hacen fructífero 
el capital) puedan tener buena probabilidad de ganan
cia. 

9) Repartí r los beneficios correspondientes al perso
nal entre los que los han ganado y proporcionalmente 
a sus rnla ríos. 
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10) Dedicar obras de educación y enseñanza el 2 • .s% 
de todos los beneficios, para fomentar el perfeccio11a
miento de los socios. 

11) Conceder a todos los socios el democrático de
recho de votar (una persona, un vnto) sobre las pro
posiciones y nombramientos y conceder a las mujeres el 
mismo derecho. 

12) El propósito de extender el comercio y la pro
ducci<'m cooperativos con el establecimiento de una 
ciutla<l industrial, en que dejarían de existir el crimen 
y la rompetencia desleal. 

13) Provocando la creación de la sociedad de com
pras al por mayor. 

14.) La conccpcibn de la tienda cooperativa como una 
institución y germen de una nueva vida social, que, me
diante el propio esfuerzo bien dirigido, pueda asegurar 
la moralidad y la competencia a todos los hombres in
dustriosos. 

Las características rle que nos habla Gcorgcs J acobo 
Holyoakc. como las interpreta en su obra José Ma. 
Ciuraúa Fernfodcz ( 10) nos parecen indipensablcs 
para el buen f uncionamicnto de las rnopcrativas. 

Norntros opinamos que las cooperativas que se creen 
en el tiempo que fuese, deberán tomar en cuenta para 
tener éxito In que al efecto puntualiza Ciurnna Fcrnándcz 
( 11) "Si pretendemos ser fieles al espíritu Rochdaliano 
y no queremos traicionar su finalidad más elevada y 
ambiciosa, tenemos que abogar por un coopcrativsmo 

( 10) J. Ma. Ciurana Fernflndez. O.P. Cit. PAn. 19. 
( 11) J. Ma. Ciurana Fern6ndez. O.P. Cit. Pán. 80. 
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integral, por un profundo camhio en las estructuras 
fundamentales de la vida cconúmii.:a". 

Los 28 tcjcdores de Rochdalc al fundar su:; coopera
tivas, tuvieron como fin primordial proporcionar un 
servicio a ms miembros y como la hace notar Salvador 
~Jarban Santos ( r 2) las cooperativa:; eran unidades eco
nómicamente dcbilcs. pero n10ralrncntc fuertes. 

Hemos c1H:ontrado en la opinión de este mismo autor 
( r 3) una síntesis precisa acerca del movimiento coope
rativo y };is escudas a que dio origen la sociedad Roch
daliana. En decto. cxprcsa que "las cuatro grandes es
cuelas cooperativas m;ís fecundas son: la iniciada en 
1 n coopcrati\•a de Rochdale en 18+ .. ¡., que sigue funcio
nando como inicial fuente de valores; la Raiffc:isen so
bre la base de las experiencias personales dr r 8+7 a 
1864 de ese alcalde primero y luego gobernador realmen
te ejemplar; la de Nirncs. elaborada por Charles Gidc 
( catcd rátiro en Ja escuela de derecho de esa ciudad fran
cesa en 1 R8+ y al frente de la c:ítcdra de cooperación en la 
Sorbo na hasta 1929). sobre la base <le los principios 
Rochd:tlinnos v de la precisión de Bichcz y la de An
tigonish. iniciada por el padre Coady en la universidad 
de San Francisco Javier de 1910 a 19201 inspirado en 
los aspectos constructivos dejando a un lado los comba
tivos de la cnríclica Rcrum Novarum y sobre la base 
de un c:;twlio de la~ tres escuelas :rnter'iores". 

Est<·s conceptos nos ilustran ampliamente sobre los 
verdaderos aspectos de la cooperación. 

Por su parte Emory S. Bogardus ( 14) nos enumera 
los princinios directivos que son precursores de Roch
<lalc siendo estos: 

( 12) S. Marbtm Santo'>. O.P. Cit. Pá¡¡. 62. 
( 13) S. MarMn Santos. O.P. Cit. Páit. 62. 
( 11) S. BO\lardus. O.P. Cit. Pág. 35. 
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1) La libre asociación para todos aquellos que estén 
dispuestos a cooperar de buena fe sin restricciones en 
cuanto a raza, color o credo. 

2) Cada socio tendrá un voto y nada más que un voto, 
y no habrá votnción por delegación o poder. 

3) El capital redituará un interés fijo previamente 
determinado. 

4) Los ahorros netos se distribuirán entre los socios 
según su proporci6n en el uso de los bienes y servicios 
de la asociación. 

5) Toda transacción comercial se hará en efectivo y 
a precios justos del mercado. 

6) Peri<)dicamentc se hará una revisión de las cuen
tas y se rendirán informes de manera que los socios pue
dan discutí r los asuntos de la asociación con conocimiento 
de causa y proceder según el caso. 

7) Los socios celebrarán frecuentes reuniones para 
estudiar la marca de la asociación y r;u posible desarrollo. 

Asimismo este autor enumera los principios univer
sales del cooperativismo que son: 

1) Principio de Democracia. 

2) Principio de voluntariedad. 

3) Principio de autonomía. 

4) Principio de equidad. 

5) Principio de mutualidad. 

6) Principio de Universalidad. 
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7) Principio de evolución (15); 

Es oportuno ya, indicar cuáles son en resumen las 
principales reglas adoptadas por los tejedores en 1884 
que fueron: 

1.-La cooperación abierta y la adhesión voluntaria. 

2.-La igualdad de los socios. 

3.-El reintegro sobre las compras, con un interés li· 
mitado al capital. 

+.-La neutralidad política y religiosa. 

~.-La venta ni contado. 

6.-La constitución ele un f nndo de propaganda y de 
cd ucación. 

· Esto!.' sencillos y claros conceptos hnn pcrmnnecido al 
través del tiempo casi inmutables, circunstancias que 
han permitido calificarlos como las reglas de oro del 
cooperativismo ( 16). 

El estado político y la sociedad cooperativa tuvieron 
en alguna época marcadas diferencias, ya que el prime· 
ro deriva de una organización cuyo propósito fue el de 
defender los intere~cs de las clases privilegiadas y las 
sociedades cooperativas tienen por objeto producir y dis· 
tribuir en vista de In satisfacción de necesidades comunes 
para Que se bencf icie di rectamente el pueblo. Esta es, 
ni menos, la opinión de Pctcr \Vnrbasse ( 17). 

Actualmente la organización estatal tiende a la satis· 
facción plena no ~ólo de los requerimientos políticos, 
sino además sirviéndose del poder al cumplimiento de 

( 151 S. Bogardus.-0.P. Cit. Pág. 37. 
( 16) J. Rnmlre: C1bafias . .-I .• a SocU!dad Ü>op~3tlva en México. PAg. 25. 
(17) P. \Varbasse. Democracia C.OOperntiva. Pá(I. 151. 
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los requerimientos de sus miembros. o sea el pueblo, para 
satisfacer sus necesidades políticas y en cuya tarea la 
cooperación es un instrumento idóneo para ese fin. 

Por otra parte, hacernos nuestra rcf lcxión de cuando 
expresa James Pctcr \Varhase ( 18) que "La coopcra
ciún no nace por obra y gracia de un decreto. una ley o 
una imposición. sino a travrs del proceso orgánico de la 
experiencia. El gran movimiento cooperativo, en todo 
el mundo, partir) siempre de lo pequciio y lo cxpcrimc11-
tal. creciendo en competencia ron el comercio pri\'ado 
v l;1s empresas estatales". 

Pedro 1\ ropotkin se preocupó por la democracia coo
perativa y adcm~s enumcrú principios fundamentales en 
su trabajo que se llamó "La Ayuda Mutua" (19). 

Charles Gidc, se opuso terminantemente a que el 
movimiento cooperativo se uniera con el partido socia
lista y, corno dice \Va rbasse (:?O) que la cooperación 
comienza en la ciudad de Nimes y es Gide el principal 
exponente. 

La práctica ha demostrado que es el pueblo quien 
principalmente ve por la formación de las cooperativas, 
va que en ellas logra beneficios que de otro modo les 
serían casi imposible de obtener. ( 21) 

S. Bogardus ( 22) atinadamcntc dice en su libro que 
''la forma de vida cooperativa nace no solamente del es
tudio, sino tambien de las actividades en unión a que se 
dedica uno inteligentemente''. 

(18) J. P. Warbam. O.P. <:!t. P;1¡¡. 138. 
{ 19\ J. P. Warbassc. O.P. Cu. Pá¡¡. 118. 
(20) J. P. W~rbassc. O.P. Cit. Pi\11. 18. 
(21) S. Booardus.-0.P. Cit. Pág. 8'I. 
(22) S. Bogardus.-0.P. Cit. Pág. 95. 
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'El pueblo organizándose por medio de las coopcrati· 
vas a semejanza de la de Rochdale obtiene por este medio 
corno lo apunta Bogardus un servicio al costo más razo
nable y bajo su propio control. 

B.-E/ .. Ho1ií111ie11to (;()r¡pcrati1•rJ m Eul'opa. 

Roberto Owcn dice que la Asociación tiende princi
palmente a la abolición del bcncf icio. claro está que di
chn obra no tuvo el resultado deseado, debido a que en 
esa época la palabra cooperativa no significaba In que 
actualmente significa, sino que quería dar a entender 
sencillamente comunirn10. 

Aputa Gidc que ¡'la falange, es pues, In que nosotros 
llamarnos hoy una sociedad cooperativa ele consumo, in
tegral, o sea más completa que las actuales sncicdadcs de 
consumo. puesto que éstas se limitan a comprar en común 
las mcrcancias, pero, a pesar de su nombre. no las con· 
sumen en común, excepto el caso ra rísirno de que un 
romcdor cooperativo se halle ajeno <ll almacén cnopcra· 
tivo" (23). 

Se hace notar la dif crcncia grándísima que existe en 
las sociedades de la época de Owen y las actuales, en
contrándose m:ís completas para su mejor funcionamicn· 
t<>, las de épocas pasadas. 

Fouricr habla de una asociací<)n de tipo integral que 
comprende a la vez dos cooperativas, las de consumo y 
las de producción, pero que una vez que se llevan a la 
práctica, se separan como es el caso de que las sociedades 
deportivas de producción elaboran sus artículos, única 
v exclusivamente para obtener un lucro con la venta de 
los mismos. 

(231 Carlo11 Glde.-0.P. Ot. Pág. 269. 
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Carlos Gidc y Carlos Rist apuntan cual es la difcren· 
cia entre el pensamiento de Luis Blanc y los de Fouricr 
y Owcn en los siguientes términos ''El taller social agrupa 
únicamente obreros de un mismo oficio, y se distingue 
del taller ordinario sencillamente en que es más dcmu· 
c;.rático y más igualitario, pero no resume en sí, como el 
microcosmos de Fourier, todw los aspectos de la vida 
económica. Su fin sólo encuentra en si mismo, porque 
no fabrica más que un solo producto, que otras <lcberfo 
comprar. En estos términos: Luis Blanc ha dado el tipo 
r,:nás común de las cooperativas obreras de producción 
mientras que Owcn y Fouricr han concebido la coopera
tiva de producciún y de consumo a la vez'' (2.¡.). 

En el taller social de Luis Blanc existe una jerarquía 
que va a servir de base para repartir el beneficio de éste 
cada año, de Ja siguiente manera: Del bencf icio neto se 
harán tres partes, Ja 1 a. será ditribuida por fracciones 
iguales entre todos los miembros de Ja socierlad, la 2a. 
se destinará para el su~tcnto de Jos ancianos, enfermos, 
cte. y la 3a. se dedicará para obtener instrumentos de 
trabajo para todas aquellas personas que fluicran formar 
parte del taller social, para que de esta manera se pued:l 
ampliar y extender indefinidamente (2~). 

La emancipación de los trabajaclorcs es una obra com
oleja, se Jiga a demasiadas complicaciones, irrita y mo
lesta las costumbres tradicionales. Hay ouc aplicar a ella 
toda Ja fuerza del estado; pero ni Fourier ni Owen han 
recurrido a ésta para fundar el falastcrio y las colonias 
comuni!'tas, va que la iniciativa privada les es suficiente 
v esto lo oodernos encontrar actualmente como un prin
cipio fundamental, en las cooperativas de consumo. ( 26) 

( 2~) Carlos \,idc v Cirio~ Rlst.-Hlstoria de las Doctrlnru Económicns. 
Pt1Q. 285. 

(25) C.1rlm Gidc y Carlos Rlst. O.P. Cit. Pág. 287. 
(26) Carlos Gidc y Culos Rls.t. O.P. Cit. Pág. 288. 
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'·Durmtc mucho tiempo las asociaciones cooperativas 
pcrmancl'.icron sin ninguna rcglamcntai:ión legal que les 
d icra la personalidad debida, pero de 1852 a 1862 se 
promulgan las prime ras leyes que han de regir desde 
entonces todas lns asoi:iacioncs cooperativas, a la vez que 
a tndas las dcmiÍS asm:iacioncs obreras''. (27) 

Es indudable que las corrientes de rcacdón, socialista 
romántica traducida en actos, tuvieron que ver mucho con 
el nacimiento de las cooperativas, como lo apunta Rojas 
Coria (2K) cuando dice que en la antiguedad y en el 
medic\·o surgieron los primeros indicios de algunas for· 
mas de coopcraciún entre los productores y corporacio
nes ten icrHio como hase los usos y costumbres operantes 
en aquella épocíl. 

Asimismo, apunta Rojas Coria, que 11 Preciso es saber 
tarnhicn, que hasta ante~ de la aparición del marxismo, 
la historia del rnopcr:nivismo en sus orígenes, casi se 
comprende con la de socialismo utópico~ 1>cro no obs· 
tantc, <lcsdc su nacimiento. el cooperativismo luchó por 
ser un movimiento independiente, lo cual logró a prin
cipios del presente siglo'' (29), 

V eremos posrriormcntc, que después de la guerra mun· 
rlial ele rc~q-1918 1 el movimiento cooperativo en Europa 
no tan sólo se ha independizado, sino que de hecho es 
un movirnicnto que va en contra del marxismo. 

De las palabras apuntadas de Rojas Curia, no cabe 
duda, que la cooperación cae exclusivamente en el campo 
cconé11nicn, va que: busca la mejor distribución de riqueza 
y por otrn lado. no se inclina al campo político o rcli· 
gioso, es una sociedad que persigue fines económicos, 

t 27) Cario~ Gide r Cirios Rlst. O.P. Cit. Pá11. 556. 
( 28) Roscndo Rojas Coria. O.P. Cit. Pú11. 23. 
(29) Ro~tndo lfoj¡¡~ Caria. O.P. Cit. Pá¡¡. 39. 
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siendo estos fines de una modestia surnn, que aún dentro 
del campo económico, tienen sus límites. 

Luis G11rozpc cst;\ c11 lo cierto cua11d1> apunta en 3ll 
obra que "11a(i111os en un rincc)n del planeta donde las 
tierras son rica:: ~· prnd1.11·ti\'a5. Trabajúndolas unidos 
-sigue d iricndn- fundando las cnopc rativas de acuerdo 
con la moralidad y la justicia y con los co1wcimiento) 
de la ciencia agrícola. podcmm forrnar un pcqueiio ca
pital" Uo). 

Y decimos que cst;Í en lo cicrt" porque los hombres 
se asocian en las rnopcrativas para realizar sus c;;pcran
zas v llenar sus aspiraciones de acuerdo -como lo indica 
Gorozpe- con la moral id ad v la justicia, formando así 
un r:ipital ntl<.'\'O sin apropi;irse ~I ajeno, rncj()r<indosc 
intckctu:1I v materialmente, v acu1nula11cio economías 
p:i ra un f 11tÍ1 ro mejor. · 

El éxito de toda actuación depende de l<l forma como 
sea c.;;tablecida Ja organización para que permita des
arrollar las actividades humanas dentro de una libertad 
justa y equitativa; organización en la que no han de cre
arse conflictos de 11ingu11a clase y sí por el contrario, 
produzca un bienestar individual y colectivo; por eso 
"Para Saint-Simón, el individuo no era nada, siendo el 
torlo la sociedad, y por ello dcfcnd ió la coopcracic'>n con 
tanto entusiasmo.· De forma an:'doga discurría Lasa lle, 
quien pretendió resolver la cuestión social paciíficamentc 
v para ello ideb la formación de agrupaciones coopera
tivas que debieran ser suh\'cncionadas por el estado" 
( ~ 1 ) • 

Baldomern Ccrd;1 v Richart aputa que "últimamente 
en lns tiempos nctu<dcs, sug-e con rn:ís rigor el régimen 

(30) Luí.~ Goro:pr. La Cooprración. P•ío. 33. 
01) Rtldonmo Cerd;i y Richart. O.P. Cit. P<\11. S. 
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cooperativo que sci'rnla una nuc\'a cm de prosperidad y 
bienestar parn las nadoncs que dicho régimen ha adop
tado" (32). 

Hay que tener presente, que este regtmcn cooperativo 
no es legítimo sinó n condición de ser disciplinado, de 
respetar la jerarquía social, de actuar por las vías lega
les y de estar siempre subordinadas al interés nacional 
y solamente así podremos tener prosperidad y bienestar. 

En la época moderna ''el movimiento coooperativo 
no sólo es el medio de obtener ventajas ecnnómicas es
peciales, sino todo un programa ele renovación social 
( 13) ya que las cooperativas tienen como finalidad fo. 
mentar y utilizar el pequeño ahorro y suprimir ciertos 
intermediarios de la oferta de prod ucciún, del crédito 
y del consumo para obtener beneficios comunes". 

"Lo que más llama la atención en el nrnvimiento coo
perativo es la extraordinaria rapidcr. de su propa,gación, 
pues aunque Jaurés se remonta a cierta tcor¡a formulada 
en los días de la Cl>nvcnción por un Francisco José de 
L'Sege, y aunque Gaumont recoja esta cita de J aurés 
se se refiera por su parte a ciertas formas rudimentarias 
de cooperación económica existentes a fines del siglo 
XVI 11 y principios del siguiente entre los obreros de 
la Ciudad de Lyon y aunque en las ideas de Owen, King. 
Saint-Simón, Fouricr, Blanc v otros reformadores socia
les de la mitad del siglo XlX puedan hallarse claros 
antecedentes teóricos del cooperativismo, y en fin, aún 
cuando en Francia e 1 nglaterra sean reconocidos en la 
tercera y cuarta década de rl icho siglo determinados ti
pos de sociedade~ qu,• prdivurnn a las modernas coo
ocrativas, no se pt1cdc considerar realmente nacido el 

( 32) Baldomero Cerdfl y Rtchart. O.P. Cit. Pá(I. 17. 
(33) Baldomcro Cerd:'l y Rlchart. O.P. Cit. Pág. 2t. 
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cooperat1v1smo hasta la f undaci6n de los "Equitablcs 
Pionnicrs", cooperativas establecidas en Rnchdale (In
glaterra), en el año 188+. por 28 trabajadores" LH). 

En Jo apuntado por Santiago Hcrnández Ruiz encon
trarnos resumida la historia del mo\'imiclllo cooperativo, 
hastn llq~ar a su f undaciún por los pioneros de Rochdalc, 
ya que se dieron cucma que la vicia social implica como 
prernisa la cooperación, porque la sociedad exige la exis
tencia de fine~·. conrnlll'S a los individuos que se asocian 
y comn consecuencia el común de los esfuerzos para rea· 
füa r tales fines. 

F'. Loria :1punta que "al establecerse las cooperativas 
a base comercial tienden a lo que es su verdadera fina
lidad que consiste en proteger a los socios de una manera 
material y crear para ellos capitales relativos, a la vez 
que mora!i?.ar el comercio en bien del pueblo consum.· 
rior" (:~.\). 

Complementando lo dicho por Loría, conviene pro
curar que las sociedades cooperativos entablen relaciones 
comerciales entre si y para cambio de ideas, a fin de que 
las experiencias de unas sirvan a las otras, lo mismo que 
para tratar <le encontrar las facilidades que se puedarr 
procurar pn rn las compras de las mercancías que ambas 
neccs itan. 

Sigue aputando Loris que "los beneficios pecuniarios 
v morales, comienzan a ser más sensibles desde el tercer 
Ítño de establecida una cooperativa, pues para entonces su 
cré(lito está asegurado y sus utilidades le permiten dar 
dividendos de hastantc importancia" (,16). 

(3i l Santi<1110 Hl'rnánde: Rui:. Cooprratlv;is Escolare~. Pá11. 6. 
(35) F. Lorla. O.P. Cit. Pág. 55. 
(36) F. l.orin. O.P. Cit. Pán. 99. 
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De aqui que pensemos que de hoy para el fu tu ro, las 
las sociedades cooperativas vendrán a seiialar nuevos de
rroteros en la vida económica de los pueblos; y por con
siguientc, estas sociedades vcnd r:ín a subsistir a todas las 
comerciales de cualquier género, y las grandes empresas 
que hoy son de dominio de los millonarios, en el futuro 
esrnrán sintiendo la influencia del cooperativismo hien 
encaminado y de este modo se impulsará el trabajo que 
vendrá a dar como resultado un mejor nivel de vida p~tra 
todos los pueblos de la tierra. 

Guidc nos dice que pudiera uno inclinarse a neer <Jlll 

los progresos de lacoopernción durante la guerra fue pa
sajera, pero esto no es verdad, va que todas las demás 
instituciones eran barridas por la tempestad y las agru
paciones mutualistas y sus miembros por consiguiente se 
encontraban dispc!"l'•1S, mientras que en la cooperación la 
guerra simplemente sirvió para poner de relie\'C que no 
importa las tempestades por In~ que pase, ella siempre 
sobreviví d. 

Sigue dicendo Guidc, que "el impulso cooperativo de 
1 8+8 aunque se concentró casi todo en asociaciones de 
producción cn~endrú, no obstante, algunas sociedades de 
consumo: en Lyon, sobre todo, que era en aquella épocn 
un gran núcleo de actividad social. se hizo notar la So. 
ciedad. de los Castores'' ( 37). 

Este impulso cooperativo se vino a completnr con In 
creación de 186+ de la Cooperativa Wholcsalc Society 
cuya influencia en el movimiento cooperativo inglés fue 
tan poderosa, que día a <lía lo sigue siendo más. 

En la mayoría de las cooperativas, como lo hace notar 
Gide han comenzado por la venta de abarrotes, puesto 

137) C. Gidr. O.P. Ct. Pá¡¡. 1J. 
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que los primeros cooperativistas así lo hicieron, pero no 
solamente comenzaron sino que en la actualidad siguen 
haciéndolo así, claro está que en las cooperativas de ese 
ramo ,ya qut crtemos que entre todas las necesidades del 
hombre, 111> hay nin.~una que 110 se pueda agrnpar en una 
sociedad cooperativa. 

Recordemos que ( )wen ded11 ró "que era necesario com· 
prender bien el gran objeto fina 1 de todas las sociedades 

-' cooperativas que estriba en la comunidad de la tierra" 
(38). Pero claro cst;Í que existe otro objetivo típico de 
las cooperativas o sea el de asociación propiamente didw 
como fue nutorizada pnr Jos franceses allá por 1901 en 
el congreso de las sociedades cooperativas celt:brado con 
motive> de la exposición uni\•ersal. 

"i\licntras que Owcn y King propagaban la teoría coo· 
pcrativista en inglatcrra, en Francia ideas parecidas en
contraban su camino hacia la imprenta" (39). 

En este párrafo de Dighy encontramos que fue en Ja 
época en que la rcvol ución Francesa de 187r¡ que había 
sido política más que social trataba de salir a In luz la 
teoría cooperativa, ci1contrando en la persona de Fourier 
el humilde profeta del modo de: vivir cooperativo. 

Sigue diciendo que Sant-Simc'm fue el primero que usó 
la frase "A cada uno de acuerdo con sus necesidades de 
cada uno de' acuerdo con su capacidad", Simc)n fue el pa
dre del socialismo más que un cooperativista, ya que le 
preocupaba la sociedad humana como un todo, no las aso
ciaciones dentro de la sociedad. 

El discípulo de S:\int-Simón, Buchcz, fué el que más 
se dedicó al movimiento cooperativo ya que era un polí-

(38) C. Gide-. O.P. Cit. Pá11. 264. 
(39) M. Dígliy O.P. CH. P-'11· 21. 
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tico y hombre de acción, hechos estos c¡uc le permitieron 
influir en Luis Blanc. 

''Los talleres cooperativos desde luego existían en In
glaterra y sobre ellos diremos algo más, en un capítulo 
posterior, pero los socialistas cristianos habían escogido 
un arroyo tributario para su viaje cooperativo en vez de 
la corriente principal, y después de algún tiempo, la ma
yoría de ellos abandonó el movimiento activo y se <lcdicó 
a la educaci<)n de los trabajadores o a dar a rnnocer al 
público las condiciones en que se cncont raban éstos'' ( 40). 

l-lay que considerar que clmovimicnto cooperativo no 
existe en el vacío. Es parte de una sociedad ordenada y 
de un .estado ordenado y c¡uc este choca con él en muchos 
puntos. 

"En 1883 hubo un acontecimiento interesante. Las mu
jcl'es siempre habían sido admitidas como miembros de 
las socicd:1tlcs cooperativas, en igualdad de condiciones 
que los hombres. No obstante, hasta esa fecha, no habían 
tomado parte activa en el movimiento, a pesar de que una 
organización que surtía las necesidades diarias de las fa. 
milias de la clase trabajadora eran, en muchos aspectos, 
más interesante para la dama de cada casa,, (41 ). 

Esta fecha 1883 es doblemente importante por la sen
cilla razón de que está considerando a la mujer como 
miembro de las cooperativas, cosa que antes jamás se 
había intentado y por tal razón de ahí la importancia 
<le que se fundara la nrganizaciún que velara por los 
intereses de la mujer corno parte de una sociedad coo
pcrativil. 

( iO) Margartt Dlgby. O.P. Cit. Pág. 32. 
('ti J Margarrt Dlgb)•. O.P. Cit. Pág. 36. 
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"Al estallar In guerra 1914-1918, el movtrmcnto coo· 
perativo contaba con algunas sociedades menos que en 
189+, debido principalmente a una fusión de tipo muy 
sano" (42). 

Este movimiento coopcrati\'O vio la necesidad de te· 
ncr un cHrccho contacto con la vida de la clase tra
bajadora y además tener alguna f nrrna de control de 
precios, pues de lo ('ontrario la creciente escasez de 
de comestibles a causa de la guerra traería como con· 
secuencia la dcvaciém de éstos v aumentar el costo de 
la vida. · 

"El movimiento cooperativo fue, en efecto, el ini
ciado de los grandes almacenes, cuando menos en la 
Gran Brctalla" (43), y es por eso que la iona que cu
bren las sociedades cooperativas cf e menudeo en T n
glatcrra, Gales y el sur de Escosia, es hoy día, casi 
continua. sin embargo todavía har partcr. en que no 
existen cooperativas, principalmente en las fronteras. 

"El mo\·imiento cooperativo se fundó para combatir 
entre otras cosas, los perjuicios del crédito. Su política 
es todavía In de operar ni contt1do, pero se han hecho 
ciertas modificaciones. Una de cll as es la cuenta se· 
mana!, en especial para la leche, el pan y otros artícu· 
los que se entregan a la puerta" (-H). 

El movimiento cooperativo ha sido criticado tanto 
por cierta lentitud para crear servicios que absorban 
el nuevo poder adquisitivo, como para continuar cor. 
normas de calidad v gusto que eran m~ís apropiadas 
para J<)<I: hog-ares de los obreros que hace 2_; afios, que 
rara lm de hov en día. 

(12) Margare! Di11by. O.P. Cit. Pá11. 38. 
!Hl Mar!larct Dlgby. O.P. Cit. Pág. 12. 
(H) M:irgarrt D111by. O.P. Cit. Pán. 51. 

40 TESIS DE EUSTAQUlO NOEL CEDILLO BA20 



"Durante el régimen nazi c;1si Ja mitad de las tiendas 
cooperativas ele Alemania Occidental fueron cerradas, 
traspasadas a comerciantt·s privados o destruidas por 
la guerra" (+s). 

Ya que el mnvi1nie11to cooperativo era detestado por 
los nazis, en parte por sus ligas con los dcmócmtas so
cialistas y parte por que su estructura federal les daba 
un parecido superficial rnn las cadenas de tiendas a 
que les tenían particular advcrsic)n. 

"La historia de las cooperativas de consumo polacas 
es semejante en al!{unos aspectos, pero no en todos. El 
movimiento crcciú entre los obreros de los tres dife
rentes regímenes de Husia, Pru~ia y Austria, todos mús 
o menos hostiles. Con la liberación nacional de Polonia, 
a fines de la guerra de 19q-1q18, vino Ja necesidad 
de fusionarse p:Ha allanar las diferencias de la estruc
tura legal y m;ís sutiles diferencias de métodos de opc-· 
raci<jn y tendencias v para empezar la reconstrucción 
rlel país que probablemente fue el más dcsvastado de 
Europa" (+6). 

Antes de la guerra el movimiento consumidor más 
fuerte en· Polonia cm el de los empleados. públicos, 
término que incluin no sólo al personal de los mi.nis-· 
tcrios y de las oficinas de correos, sino tambien a los 
trabajádorcs de los ferrocarriles y de las minas, pro
piedad del estado. 

Por otro lado. el movimiento cooperativo en Rusia 
antes de la revolución de 1917 tuvo un desarrollo mo
desto bajo un gobierno suspicaz. Después fue supri
mido por los comunistas y restablecido nuevarncntc 
por Lenin bajo una nueva política económica. 

( 45) Mar¡¡;iret Dl¡¡by. O.P. Ot. Pág. 71. 
(46) MC1r11aret Dlnby. O.P. Cit. Pág. 77. 
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· Por í1ltimo diremos que el coopcranv1smo fuera 
~le Europa y de la lJR88 se ha desarrollado con menos 
rapidez. 

"El mnvirniento cooperativo cst¡Í aún indeciso res· 
pecto a. lit publicidad. Con toda razón, se preocupa más 
por conseguir socios que vender determinado artículo, 
y sus anuncios en carteles y f ollctos, en periódicos 
locales o nacionales y en tclcvisiún, se dirigen a ese 
fin". (47) 

El conseguí r socios como lo dice Digby nn es lo más 
importante para el movimiento cooperativo, ya que hay 
que tener presente que estos socios sean de una mora
lidad fabal y de esta forma dar a las cooperativas la 
publicidad sin necesidad de tckvisi<)n alcanzarían en 
todo el rnundo por su gran prestigio, honrarlez v ju!'
ticia. 

Ri\•as .\ 1ore110 apunta en su obra "que la ley de mayu 
de 188c11 en que reglamentaba la \'ida de las coopera
tivas de crédito, fue resultado de la gran influencia 
que en la opinión pública y en las altas esferas del 
gobierno había conseguido la humanitaria campaña de 
Schulzc''. (.48) 

Schulze siempre trate\ de mejorar la situación de 
los rnúdcl'to~ agricultores, industriales y comerciantes 
empleando siempre procedimientos que tenían la doble 
ventaja de favorecer la situaci<>n económica y elevar 
el nivel moral, en esto ni los principales soci•tlista~ 
alemanc!' como Larnllc, lo~raron empequeñecer ta fi· 
gu rn <ie este gran hombre. 

(171 Margar.el Dighy. O.P. Cit. Pág. 52. 
( 18 l Rlvas More-no. La cooperación Agricola en el Extranjtro. Pág. 15. 
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"Dicen el eminente publicista f ranccs ~l. G ide que 
la cooperación ef el advenimiento del sufragio univer
sal en el orden ernnórnil'o''. 

De que hay en c~Has palabras un gran fondo de ver
dad, tenemos tcs1in1011ios de gran valor, lo mismo en 
Dinamarca que en Holanda pues en los dos países los 
colonos y obreros agríci>las han c11cr111trado en la coo
peración facilidades de que antes ca redan para llegar 
al disfrute de medios económicos que er.taban reser
vados a las clases privilegiadas". (.~9) 

Además de lo que dice Gicie los holandeses fomen
taban la cultura a~rícola de su país, sostenían escuelas 
de invierno donde Ja poblaci<'in rural ve experiencias 
y recoge enseñanza~ que son ele inrncd iata :1plicaciún 
v rle una utilidad qu~~ ~e hace flrJturia. 

Por, otra parte, L¡ propiedad en l··Jolanda cst:í muy 
bien distribuida y siempre han procurado que sus cul
tivos se lleven a cabo co11 los .t'lltimos procedimientos 
agronómicos. 

''Puede afirmarse que en la historia de la coopera
ción ninguno de sus hombres ilustres concibió idea más 
grandé v atrevida que la del americano David Lubin". 
(_~o) 

Lubicn en el campo de Ja cooperación internacional 
en su epoca. llegó hasta el Rey de Ttali a para que le 
permitiera llevar a la práctica los siguientes principios: 

1) La cicfensa contra las enfermedades de las 'plan~ 
tas. 

149) Rlvas Moreno. O.P. Cit. Pft11. 69. 
(50) Rlvas Moreno. O.P. Cit. Pt111. 135. 
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2) El seguro contra los accidentes agrícolas. 

J) Un régimen internacional de los bosques. 

+) N1irmas contra la falsifirnciún de productos . 

. ~) Los fenómenos de emigración o inmigración. 

6) Una oficina centra 1 de trabajo agrícola. 

7) Una organización de lm campesinos. 

Puesto que concebía al instituto intcrnacnonal como 
un centro de opinión para clases agrícolas, podría encar
garse además del cstud io preparatorio de las cuestiones 
referentes a la legislación agrnria. 

"Los precursores o "pioneros" como se designa a los 
veintiocho fundadores de la sociedad cooperativa de 
Rochdalc, alcanzaron fama y reconocimiento, no por 
ser los primeros en fundar una sociedad cooperativa, 
ni por tratar de vivir según los principios cooperativos 
de acci<ln, sino por ser los primeros que analizaron, 
formularon y asentaron por escrito un conjunto de 
principios". (S 1) 

Además de que la coopernciún es mucho rrnís impor
tante en la evolución de la ~ocicdad humana que la 
lucha por la existencia entre seres o grupos humanos, 
asimismo la coopcraciún ha sido una fuerza mi1s evolu
tiva en el desarrollo del hombre que la enconada lucha 
de competir por la existencia, va que al unirse los con
sumidores de una sociedad CDl)pcrativa que sigue los 
principios de Rochdalc. su trabajo en unión apunta ha
cia la coopernción por el hien general. 

(51) Emory S. Bogardus. O.P. Cit. Pá¡¡, 33. 
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11 Los prí nc1 pios .de acc1on .de. Rochdalc han llegado 
a ser expresados como verdades universales para la 
formación y cxpa11siú11 de un orden social en el que 
hombres y mujeres libres anhelan vivir pacíficamente: 
V progrcsinmcnte cn colaboración. ( .~2) 

Porque la <lcmonacia cooperativa funciona en be
neficio de todos, hombres y mujeres. :\ diferencia de 
!os intereses especiales, los grupos que ejercen presión 
y los or.~an isrno'i autnrita ríos de toda clase, las asocia
ciones coopcrntivas buscan llistrihuir la fiscalización 
entre cada uno de los ~.ocios, no importando el sexo <l 

fin de salvaguardar 1:1 libertad del indi"iduo y perse
verar la integridad de la personalidad de cada socio. 

''Los precursores de Rochdalc comervaron su auto
nomía por ! levar a todos sus negocios sobre la base de 
pagos al contado y, mir.íbilc dictu, el procedimiento 
resultó cf ccti\'o''. (_q) 

Además de qut ckdararon de~de un principio su 111-

dcpendcncia de todo partido político que pudiera in
miscuirse en la vida de las asociaciones cooperativas. 

Tambicn Gidc el economista francés, expresó su ad
miración hacia la autonomía que había sido imolantada 
por los precursores de Rochdale cuando indicó que 
"en realidad. Ja cooperación es individualista, porque 
nresume la ncciú•1 continua e incesante de la iniciativa 
de individuos que tienen una finalidad ante si y van 
en pos de ella cnn voluntad inquebrantable". 

Asimismo es tJ11 hecho notable de que los precursores 
de Rochdalc. todos ellos obreros desocupados, en ·su 
afán de traw r equitativamente e imparcialmente al ca-

(52) Emory S. Bogardus. O.P. Cit. Pá11. 36. 
(53) Emory S. Bogardus. O.P. Cit. Pá11. 58. 
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pirnl 1 incluyendo en sus princ1p10s el pago de un tipo 
de interés determinado sobre el capital; dicho interés 
se considera como premio por ahorrar una parte de las 
propias ganancias contra nialquicr eventualidad que 
rnrja de momento. 

"Desde lns modestos principios de Rochdale, en el 
alio de 18++• hasta la iccha, se han desarrollado socie
dades conpcrntivas en rada uno de los cuarenta y tantos 
países democráticos del mundo. las cuales f undonan 
según principios de Rochdalc". (.q) 

Porque los principios de Rochdalc traen consigo la 
educación en rnateria de cooperadón que debe inclui1· 
al público en general, pues mucha gente ni siquiera 
ha oido hablar de los principios de Rochdalc1 ni de las 
funciones que descmpcilan las cooperativas en todos los 
países democráticos del mundo. 

Por otro lado debe tenerse presente, que las activi
dades cducatins de las cooperati\'as no tienen límite. 
Así la con1crcncia Técnica 1\si:ltica, que se cclcl.>r{> a 
fines de 11J50, en Kasashi. Pakir.tán, tormulé> una serie 
de recomendaciones entre las males se encuentra la 
siguiente: El tema de la coopcrnciún debe ser induido 
en los compendios de las escuelas primarias y secun
darias, a:.í como en las de las universidades v los coo
peradores deben intervenir en la elaboración de los pro
gramas de estuíl ios. 

"Lns principios de Rochílalc han pasado por la prue· 
ha del tiempo v de las cond icioncs sociales cambiantes. 
En muchos países, ~e han ensavacio numerosos experi
mentos para mociificar dichos principios, pero sin mavor 
resultado''. (s.~) · 

(5~) Emory S. Bo¡¡ílrdu~. O.P. Cit. Pág. 86. 
{ 55) Emor~· S. Bogardus. O.P. Cit. Pág. l(}i, 
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Corno lo dcmucst. rt1 e\ hecho de que tanta gente, de 
todos los grupos éticos y en todas las partes del mundo 
donde JHc\•alccc la l ibcrtad, se dcd iqui:11 a las activida
des cooperativas, particulanncnte a aquellas que se fun
dan en los princi pi ns de Rochdak. seiiala la importan· 
ria mundial de los postulados del ciioperativismo como 
sistema ético esencial. que se funda en las nrccsidadcs 
del hombre. 

"El principal organismo internacional que llc\'a 1:i 
educación cooperati\'a a su mús amplia expresión es la 
Alianza 1 ntcrnacionnl de roopcrativas, una entidad que 
con más de 75 cooperativas nacionales, en unos -tº países 
distintns. Se fundó cn 189s y mantienen sus oficinas prin
cipales en Londres. Publica mensualmente la Revista de 
la Cooperación l ntcrnacional: asimismo, dirige un ccn· 
tro permanente de.: estud im i11tcrna<:ionak" C1Jopcrativos: 
en el mes de julio de ca(L-1 aiio, celebra en forma especial 
el Día Internacional de Ja rrn1¡wra1iva: ven \'arias otras 
formas dcsarrolln la caw'.:\ del coopcrativi~rnq en todo 
el mu1Hl11". (_({¡) 

Además la A 1 ian za 1 n1crnarin11al f orncnta las rdacio
ncs financieras entre Lis cmpre~as cooperativas de distin
tos países, para que estén en co1Hlicioncs de ejercer una 
influencia tanto en<:\ mtrrndn nacional como el mundial; 
asimirn10, fomenta los congresos internacionales, parti
cipando tarnhicn en la ohra social v ccon<ímica de las 
Naciones Unidas. · 

''Las cooperati\·as rw solamente tienen un interés vi
tal cn d estado nacional de que forman parte, sino que 
tienen también interés en los asuntos mundiales, <~n las 
resoluciones de las Naciones t 7nidas, en el desarrollo de 

( %) E;m:-y S. Bonardus. O.P. Cit. P.'111. 157. 
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!ns cooperativas en otros países y en la obra de 1:1 Alian
za Internacional de Cooperativas". ( 57) 

Ya que se debe tener presente que para las coopera
tivas tengan un interés vital, es esencial que \ns socios 
de las cooperativas locales tengan presente que son im
portantes unidades de un movimiento cooperativo, que 
tienen relítcioms públicas de signific;tción en todo el 
mundo dcmncdtico, dentro de la Alianza 1 nternacional 
de Cooperativas. 

"Existe en la sociedad un movimiento que adapta el 
el tradicional principio del servicio al sistema económi
co actual. Se le denomina movimiento cooperativo. Tra
ba ja por la transformadón de una sociedad donde el 
servicio sea d motivo dominante en la prodm:ciún. Está 
va en las awciaciones de consumidores llamadas socie
dades cooperativas". (_~8) 

Este movimiento <.'.lH>pcratívo est:l creando una organi
zación social, que ha empezado a integrarse a través del 
mundo, y una vez que se perfeccione llegará a gcr una 
gran sociedad coopcrati\'a. 

"La coopcrati\•a de los trabajadores ele Rochdalc, 
J nglaterra, fue realmente el comienzo regular del mo
vimiento cooperativo. Antes de ella no hubo una cxpan
sic)n sostenida que tuviera éxito en los esfuerzos coope
rativos que se hkicron. Ellos no crearon los principios 
de Rochdalc. Investigaron y vieron muchas experiencias 
ele organizaci<'m producti\'a ". ( w) 

Claro que muchas páginas de la historia abundan c11 

relatos de hombres que bmcaron medios cic trabajar uni-

157) Emory S. Bogardus. O.P. Cit. PA11. 218. 
(58) James Petcr Bnrbassc. O.P. Cit. Pá11. 16. 
(59) Jame~ Prt~r BarbasSol.'. O.P. Cit. Pá11. 11!. 
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dos inspirados en los principios de ayuda y el servicio 
mutuo. 

Pero definitivamente en 1844 los pioneros de Rochdalc 
formularon métodos capaces de ser elaborados como nor· 
mas fijas que sirvieran de guía. 

Un hcd10 importante nos registra la historia al res
pecto de los pioneros, pues un año después de la funda-. 
ción, la cooperativa tenía 74 miembros y un capital de 
180 libra$. 

"La Alianza Cooperativa l ntcmacionai, f uc fundada 
en 1895. Representando la aplicación del principio coo; 
pcrativo en las relaciones internacionales, se propone ser 
una unión de las sociedades cooperativas federales de 
de todos los países. La Comisión di rcctiva reside en Lon
dres. Tiene por objeto: 

1 ) Reuní r informaciones relacionadas con el coopera· 
tivismo, sus principios y sus métodos, en todos los países, 
y promover la educación y la propaganda. 

2) Mantener relaciones amistosas entre los miembros 
de la alianza. 

j Reuní r estadísticas cooperativas. 

4) Suministrar informaciones y promover el estudio 
del sistema cooperativo. 

5) Promover un permanente servicio de relaciones en
tre las organizaciones cooperativas de todos los países". 
(6o) 

(60) James Peter Barbnsse. O.P. Ot. Pág. 83. 
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Para dar a conocer las actividades ele la alianza coo· 
perativa internacional, éste 1icne una revista que es el 
órgano oficial de la alianza que sale nH:n~ualrnentc v es 
cSHÍta en 3 idiomas y se publica desde 1908. Las :Ícti· 
vidndcs de la alianza son un factor de unidad, oc paz y 
de simpatía en el plan intnnacinnal. 

"La historia de las sociedades cooperativas ha sido 
siempre relato de los repetidos ataques del comercio pd
\'Údo y de la prensa contra ellas. Háhilcs falsificaciones 
urdidas para sembrar la confmicín y el descrédito, para 
alarmar a los socios para introducirlos a retirar fondos, 
han sido puestas en circulación con renovada insi~tcncia. 
Esos ataques no han dejado ele causar serias mnlcsrias v 
a veces mucho fastidie>''. (61) · 

Las sociedades cooperativas recogerán sus rn!.!jores 
triunfos cuando el pueblo vea en ellas una gran empresa 
colectiva: cuando esté penetrada <le la idea de justicia 
y el anhelo de mejornr las condiciones para todo el 
mundo. 

''La Alianza Cooperativa 1 nternacional cuya actuación 
se ha desarrollado siempre bajo· la inspiración de los 
principios de Rochdalc quiso fijar de una manera clara 

cuáles habían de ser dichos principios. Con esta idea, en 
el Congreso de Viena de 1930 se acordó nombrar un co
mité especial y en Congreso de Londres, en 19_H1 se es
time) que el esturlio efectuado por el referido comité no 
c:staba concluso y se acordó que se elaborase un nuevo 
dictamen que en el congreso siguiente, en el de París 
ele 1937, fue aprobado en su totalidad". (62) 

(61) Jamrs P¡·~r Barhas~c. O.P. Cit. Pá11. 213. 
(62) Jo:.é Ma. Ournna Fernández. O.P. Cit. Pág. 21. 

50 TESIS DE EUSTAQUIO NOEL CEDILLO BAZO 



Ultimamcntc en el 23 Congreso de la Alianza Coo
perativa Internacional celebrado en V.icna el 5 de scp
.tiembrc de 1966, se volvió a plantear el prnblcma de la 
formulación de los principios, desapareciendo el de la 
venta al contado y de la neutralidad política y religiosa 
que han sido sustituidos por otro principio llamado de 
colaboración con las demás cooperativas dentro del ám
'bito local, nacional e internacional, sustituyéndose ade
más el principio de voluntariedad, con algunas otras 
imodificacioncs de escasa trascendencia. 

''La neutralidad supone indepcndcnci.a de partidos 
:políticos y de crccndas religiosas, pero si hemos de ser 
sinceros tenemos <¡ue reconocer rambién que en la coo
·pcración han influido decididamente tanto las opiniones 
·políticas como las creencia religiosas, representadas éstas 
·por el cristianismo", ( 63). 

En resumidas cuentas, la neutralidad 1política y reli~ 
giosa no debe ser considerada corno principio fundamcn
·tal, para que tanto la democracia como el cristianismo 
responden a una determinada tendencia ·política y re
ligiosa y ya hemos visto que su influencia en Ja coopc
·ración es innegable. 

"En definitiva, pues, nos ·parece que •por 1respcto al 
principio de volutariedad no se puede poner trabas si a 
·un grupo de protestantes se les ocurre funda·r una coo
perativa o si igualmente tienen el mismo propósito los 
·afiliados a un determinado partido político. Las coope
rativas de clase, como las de ferroviarios o 'las oc funcio
narios, hacen una cosa semejante y no 'hay ·porque escan
dalizarse. Por esto no cons'ilicramos como fundamental 
·1a neutralidad, siguiendo con c·sto el pa rcccr itc la alianza 
cooperativa internacional". (6+) 

(61) Jmé Ma. Ciurana Fern;\ndez. O.P. Cit. 'Pan. ·94, 
(6i) Jm~ Ma. Ciurnna Fernánde:. O.P. Cit. Pá11. 96. 
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Debemos tener presente que la Alianza Cooperativa 
lntcrnacional nació en Londres en 189s con ocasión de 
reuni rsc el primer congreso cooperativo internacional. 
Este congreso había estado prcced ido por una serie de 
cntreYistas previas entre los cooperadores ele di\·ersos 
países cuyos representantes estaban Charles Gide y E. 
el e R ov\'e. 

"La organización cooperativa ha demostrado su efi
cacia en todos los pueblos de la tierra donde se le ha 
adoptado, cualquiera que sea la forma de gobierno que 
rija, la religión que se practique y el grado de desarrollo 
intelectual que se haya alcanzado". (6~) 

Y es elocuente comprobar que en todos los países del 
sistema coopcrati\'O observa las mismas reglas, que con 
muy ligeras \'a riantcs aquí y allú so1' las mismar: que fi
jaron en sus estatutos los tejedores de Rochdalc, al fundar 
en 189+ la primera sociedad cooperativa que turn éxito 
y vida perrlurablc. 

La sociedad cooperativa es una <.Teacwn lograda por 
los obreros e inspirada por la necesidad, para remediar 
una situación de miseria y de cxplotacic>n del trabajo hu
mano que se hacía intolerable, de manera que creada por 
obreros y sostenida con buenos resultados durante cerca 
de 10 ailos, no se concibe que los obreros hayan dado 
forma v conscrvaclo por tanto tiempo un instrumento 
contrario a sus intereses; puede afirmarse, por lo con
trario, que cuando el obrero combate a !as cooperativas 
lucha contra sus propios intereses. 

"Una experiencia de cerca de cien al1os ha demostrado 
al mundo que la forma mejor de defender el dinero de 
los trabajadores la ofrece la organización de ellos, desde 

(65) Joaquín Rilmlre: Caballas. La Sociedad Cooperativa en México. Pág. 5. 
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el punto de vista de simples consumidores, en socicdaclcs 
cooperativas". (66) 

Ya que las sociedades cooperativas existen en todas 
las partes del mundo; de Europa y en el transcurso de 
un siglo ha pasítdo a los demás continentes, con reglas 
y principios que en lo esencial no difieren de un país a 
otro, indepcndicntcmcme de que se hayan dictado o no 
lcy~s especiales p:ira norma r las \'idas de estas orgijni
zaciones. 

"Entre las reglas establecidas por la sociedad de Roch
dale en 18-t4 una que no ha sufrido lesiones del tiempo y 
que, por lo contrario, se ha vigori7.ado hasta llegar a 
constituirse en principio definitivo del si'ltcma coopera
tivo, es la abolición de las ganancias. La sociedad que 
opera sin lucro, es decir sin obtener ganancias, es de he· 
cho una sodcdacl cooperativa, aún cuando en reglas se
cundarias sucia apartarse un poco del mecanismo que se 
sigue en el sistema. Se trata por lo mismo de una condi
ción de importancia esencial". ((q) 

Y esto ha permitido que a lo largo de los años las so
ciedades cooperativas fueran creando, de modo espon
táneo, todas las normas necesarias para la ordenación 
de su vida interna, aíin cuando el Estado frecuentemente 
desconociese la existencia de cstils normas o bien se lle
~ase hasta el extremo de considerarlas contrarias a los 
dictados de la ley y la costumbre. 

"La organización cooperativa está al serv1c10 de las 
clasesprolctarias en las sociedades modernas, y ha podido 
alcanzar frutos magníficos en bienestar y dignificación 
moral e intelectual de grandes masas humanas; era por 

(66) Joaquln Ramire: Cabafias. O.P. GI. Pá11. 20. 
(67) Joaquln R<1mirez Cabaftas. O.P. Cit. Pá¡¡. 57. 
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lo tanto, ind ispcnsablc que se . proscu rase buscar mejor 
orientación, of rcciéndolc normas legales c¡ue fuesen lo 
bastante claras y precisas par encauzar sus actividades, 
al mismo tiempo que estableciesen bases de scguri<la(I y 
protección para In vida de estos organismos". ( ú8) 

Debido a esta organización se ha observado en todos 
los países de la tierra, donde las sociedades cooperativas 
han triunfado, donde han llegado tras largos años de 
lucha a una espléndida prosperidad . 

. ;¡,· 

J' :• '·) 

. ,:'.' 

" 
4.' 

.: ¡' 

(68) Joaquin Ramírl.'Z Cabaftas. O.P. Cit. Pnn. 175. 
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CAPITULO ll 

CLASIFJCACION DE LAS COOPERATIVAS 

A.-Cooperativas de Producción. 

B.-Cooperativas de Consumo. 

C.-Coopcrativas de Vivienda. 



CAPITULO II 

CLASIFICACION DE LAS COOPERATIVAS 

A.-Coopcrati1·r1s dt• Prod11cció11. 

"Las cooperativas de producción son las sociedades 
constituidas con objeto de transformar o modificar las 
primeras materias por medio de trabajo, a fin de ha
cerlas aptas para la satisfaccicín ele las necesidades hu~ 
manas". ( 69) · 

Porque el cooperativismo en la producción, es la 
cooperacion voluntaria de todas las clases sociales que 
persiguen fines económicos, en unos organismos que po-
dríamos denominar unidades productoras. · 

Ya que no debe preocupar a los iniciadores de las 
cooperativas de producción, si el poco número de habi
tantes de la población donde han de ser instaladas las 
fábricas o talleres responde a la producción que se ob
tenga, ni tampoco que el número más o menos crecido 
de empresas que desarrollen idénticos métodos, puede 
dar lugar a la competencia, pero si deben pensar en que 
los resultados a obtener sean favorables y el que Ja nueva 
empresa pueda desarrollar su objetivo con toda normali
dad, tanto de orden económico como social. 

Porque estas cooperativas de producción por razon de 
su finalidad perseguida y teniendo en cuenta que se trata 
de entidades encuadradas dentro del régimen coopera-

(69) Baldomcro úrdá y Richart, O.P. Cit. Pág. li-0. 
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tivo, la facilitarán los artículos por cllns producidos en 
las mejores condiciones de precio y cnlidad, que sería 
una base de economía en beneficio de los consumidores 
y por lo tanto de la buena marca de In entidad . 

. 
"No se necesita de gran perspicacia para comprender 

que clificilmentc podriín las cooperativas de producción 
organizadas por obreros, contar con recursos pecuniarios 
rnficicntcs a resistir la competencia comercial de las em
presas rapitalisrns''. (?n) 

De ahí la importancia que revisten la-; cooperativas 
de producción ante el Estado, para que procure una dis
tribución más justa de la riqueza. Asimismo para que 
reduzca las cargas públicns desde el mon1cnto en que se 
crea para los obreros v jornaleros independ ientcs, un 
sistema de previsión social más uti 1 y más extenso. 

Puede, pues, afirmarse que la cooperativa de produc
ción tcndr;1 cxito cuando se trate de elaborar o fabricar 
objetos o artículos en los cuales el trabajo manual alcance 
un alto valor pero todo esto debe estar baio la vigilancia 
del Estado. 

Asimismo en el momento mismo en que una suciedad 
cooperativa aceptara que los rendimientos se distribuye
sen en proporción al capital. la regla de igualdad que
daría aniquilada, y no podría ya obtener para los socios 
el justo precio en las mcrcancias que consumen, ni mucho 
menos el valor íntegro del trabajo de cada uno de ellus 
en las cooperativas de producción. 

"La sociedad cooperativa de producción en Europa 
fue el resultado de la evolución de la estructura indus
trial, la autoadaptación de la élite de los obreros cspc-

(70) Joaquín Ramlrez Cabanas. O.P. Ot. Pá¡¡. 18. 
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cializados a un régimen mecaniMdo, o In intrnducción 
de ese régimen en cond i<.:ioncs en donde el capitalista 
privado era inasequible o mal acogido". (71) 

Teniendo comn control técnico estas sociedades coope
rativas de producción una comisic'in con cierta autonomía 
del consejo de administración para la buena di rccción 
de los mismos. Esto aplicado va sea en Europa o en 
América siempre da n'i bueno$ fL'$Ultado~. 

Por su parce Gidc y Borin, así como todos los trata
distas de coopcraciún, afirman que hay distancias de a
bismoquc separan al socialismo del cooperativismo, pero 
en una parte si están de acuerdD en que se acercan al 
socialismo en las cooperativas de producción. 

B.-Cooperntirn de C'rJ11Jll 1ll'l. 

En un sentido amplio, existe una sociedad cooperativa 
de consumo siempre que varias personas, experimentando 
la misma necesidad, se asocien por medios colectivos 
para satisfacer de una manera mejor que por medios in
dividuales. 

Estas snciccl ad es con pe rativas de consumo por lo re· 
guiar se forman por gentes que viven en una misma en· 
municiad o tienen intereses coinunes, 

Al respecto José \ta. Ciurnna Fcrnández dice que 
"en Jas cooperativas de consumo más destacadas aparece 
claramente el propósito de cumplir fines sociales. En 
los estatutos. de la cooperativa de Rochdalc, aprobados 
por la asamblea general cclcbrda el 2:~ de octubre .de 
octubre de 18s+ ( 1 o ai\os después de los orincipios fun
damentales). se hablo de fines de prcvisiún y se dcstim) 

(71) Mar¡¡Mct Dl¡¡by. O.P. Ot. Pá11. 90. 
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un 2.5~r dr los hcncfi<.:ios anuales para el pcrf cccio
namicnto intelectual de los socios y sostenimiento de la 
biblioteca que ya estaba funcionando''. (72) 

¡'Las cooperativas de consumo han sido definidas rnuy 
diferentemente por los tratadistas. Ventosa Roig la de
fine como agrupación de individuos o familias que se 
asocian para comprar o fabricar en común cuantos ar
tículos necesiten para vivir y repartírselos luego, según 
las necesidades de cada uno, suprimiendo de esta manera 
las intervenciones y ahorrando, por tanto, el bcncíicio 
que éstos hubieran realizado''. {71) 

Según Truchy, las cooperativas de consumo tienen 
como finalidad agrupar a los consumidores que quieran 
eliminar en todo o en parre la oq.~anización comercial 
y obtener rncrcancias a precios que no estén recargados 
con los hcneficios de las personas intermediarias, 

"El movimiento cooperativo, sobre todo mediante las 
cooperath~as de consumidores, es el consumidor universal 
<le cualquier cornunida<l que traba ja a favor de todas 
las clases sociales (7+) para tener una integraci!ln de 
funciones entre las que se cuentan romo principales, las 
<le c;m1pra, distribución y producción. · 

Por otro lado, la cooperativa de comumidores de una 
localidad, _generalmente vende a precios similares a los 
de las tiendas independientes de la misma. Ya que de 
hecho, son las clases populares las que orincipalmentc 
se benefician de la cooperación: en realidad v en prin
cipio. nadie debía de ser excluido de entrar en una coo
pcraciún de consumo, puer. todos somos consumidores 

(721 José Ma. C!urana F-ernández. O.P. Ot. Pá11. (f}, 

(73) Baldoml'ro Cerdá y Rkhart. O.P. Cit. PáQ. 121. 
(7-f) Emory S. Bo¡¡ardus. O.P. C!t. Pá11. 85. 
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y mal podría presentarse la cooperación de consumo co· 
mo una solución global, si ello a su vez no pudiese ~~om
prender dentro de si a tndn el genero lrnmann. 

Por último las ronpcrativas de consumo son sin duda, 
las más importantes y las que mús han hecho por el des· 
arrollo de la coopcraciún. Para muchos son las que han. 
de predominar sobre las demás formas cooperativas y 
las que han de lle\'ar las riendas de la economía, ha· 
ciendo realidad en la práctica el llamado principio de 

, la soberanía del consumidlll". 

Las Cooperativas de ronsumo tienen cnmo norma o 
bien no obtener en ahsoluto ningún beneficio o bien 
obtenerlo pero para restituirlo a sus miembros por partes 
iguales. · . 

Porque desde el momento que a la cnopcraci<.'in de 
consumo no le preocupa la ganancia, y en cambio tiene 
como propósito fundamental cnnscgui r y distribuir ser
vicios y cosas necesarias en forma directa, resultando 
que funciona libre de toda$ dcfidencias que trnhan la 
econotnía de los negocios capitalistas. 

En resumen, entre todas las necesidades del hombre, 
quizás ninguna haya que no pueda ser objeto de una 
cooperativa especial de consumo; ya que esta clase de 
cooperativas ensanchan a la clase media más bien que 
suprimí rl a, porque hacen surgir una multitud de per¡uc
ños accioniw1s, demasiado pequeños para llegar a ser 
rentistas, pero no para ver con indiferencia a la pro
piedad. 

La cooperación tambien es la base de la vida, al mismo· 
tiempo, sus procedimientos buscan expresión en formas 
cada ver. más concicntcs. En virtud de que todo el mundo 
es un consumidor, se puede considerar a las cooperativas 
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de consumidores corno la expresión de una necesidad 
universal. 

Dentro de las cooperativas mayoristas diremos que 
estas desde sus principios trataron de buscar mercados 
carla vez mejores tanto dl'lltfO del país como en el cx
tr:tnjcro. 

"En los paises donde existe una cooperativa mayorista, 
las nuevas organizaciones que se formen cuentan ya con 
una fuente de abastecimientos donde los socios están se
guros de ser atendidos lealmente''. (7.~) 

Pero uno de los problemas m:ís difíciles de las coo
perativas de rnavoreo lrn sido la obtención de capital 
suficiente a fin de cxten<lerse In bastante para satisfacer 
las necesidades de los socios de las cooperativas locales 
mediante un amplio surtido de mercancías. 

"Adcm;ís de sus transacciones con las sociedades coo
perativas de menudeo, la sociedad cooperativa mayorista 
actúa como banco para casi todos los sindicatos y para 
gran número rlc sociedades de mutuo socorro v clubs. 
así corno para un gran número dr autoridades locales"'. 
(76) 

Estas sociedades tienen un dcparrnrnento bancario que 
se ocupa en primer lugar de financiar las operaciones 
de la sociedad mayorista y de las sociedades riue son 
miembros de cita. Adcm;\s del Departamento bancario 
la sociedad cooperativa mayorista tiene otros departa
mentos de servicio que se ocupan de arquitectura, adap
tan tiendas, consejos lega 1 es, investigaciones, estadísticas, 
puhlicidad y publicaciones. 

( 75) Jame~ Petl'r Barbassr. O.P. Cit. Pág. 87. 
(76) 1\largarrr Oigby. O.P. Cit. Pág. S9. 
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"Los grandes org.mismos de mayorco como ejemplo 
Ja sociedad cooperativa inglesa de ventas al por mayor, 
ha creado sus propias facilidades bancarias y hacen prés·· 
tamos para la expansión de las cooperativas, a un tipo 
de intcri·s bajo''. (77) 

Así la p rodtu.:ción más grande de calzado en 1 ngla
tcrra, la mayor en carnes de Suiza, y la más grande 
producción de harina en Suecia, son de empresas coo
perativas mayoristas. Por otro lado, las sociedades coope
rativas mayoristas son del todo independientes unas de 
otras. 

"Suelen llamarse cooperativas de vivienda, tanto a
quellas coopcrntivas que suministran unidades de vi
vienda, destinadas a ser ocupadas por sus ar.ociados, <..'orno 
a las cooperativas constituidas por profesionales, técnicos 
y obreros especializados en la construccion que agrupan 
capitales y esfuerzos y construyen edificios de vi\·icndas 
con el objeto de obtener una fu ente de trabajo estable y 
conveniente para sus asociados y por (1ltimo, a las coo
perativas que proveen de crédito a sus asociados para 
que estos procuren por su cuenta la soluci6n de un pro
blema de vivicn<la". (78) 

Nosotros apuntamns que debería caracterizarse a las 
cooperativas de vivienda exclusivamente como aquellas 
cooperativas que proveen o suministran unidades de vi
vienda para ser ocupadas por sus asociados. 

"Las cooperativas d<· vivienda pueden prcvccr ·una 
solución adecuada al oroblcma de la vivienda de los 
diversos m'.tclcos dchabitantes; sin embargo resultan par-

177) Emory S. Bogardus. O.P. Cit. Pá¡i. 154. 
(78) Alic!a. l<aplnn de "Drlmcr. Cooperativas de Vivienda. Pán. 24. 
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ticularmcntc indicadas para las familias de recursos me
dios y modestos, que forman la gran masa de nuestra 
población''. (7'J) 

Como todo tipo de cooperativistas, las de vivienda 
conservan junto al carácter de empresas et de asocia
cii>n de personas y se basan en el csfuenrn individual 
y conjunto de estas t'iltimas. 

Tambien en estas sociedades, la fórmula cooperativa 
de ayudarse asimismo v ayudarse unos a otros continúa 
en plena vigencia en relación a las coopcratin1s de vi
vienda, de manera que sólo son genuinamente tales a
quellas en donde, junto a los factores de carácter eco· 
nómico coexiste el esfuerzo propio y se mantiene vivo 
el espíritu de colaboraciún de los asociados. 

Asimismo las cooperativas de vivienda, al demandar 
el esfuerzo personal y desarrollar la ayuda mutua de 
los mismos necesitados de viivcnda, simplifican las or· 
ganizacioncs burocráticas f rccuentemcnte costosas e ino
perantes, dan flexibilidad a los sistemas, ponen un freno 
a la arbitrariedad, perf ccciorrnn el control y, en una 
palabra valorizan el esfuerzo financiero y administra· 
tivo oficial en materia de vivicndn populnr. 

Pero es conveniente que las cooperativas de vivienda 
de interés social deben acentuar en cualquiera de esas 
situaciones el punto de vista social sobre el punto de 
vista de interés individual. 

Entendemos por cooperativas de vivienda de interés 
social aquellas sociedades cooperativas que, teniendo co
mo objetivo proveer de viviendas a sus asociados y otor
gándoles a ese afecto un derecho de utilización de las 

(79) Alicia Kaplan de Drimer. O.P. Cit. Pá11. 23. 
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unidades de \'Í\'icndn adjudicadas gozan de medidas par
ticulares de fomento oficial y se hayan sometidas en 
consecuencia, a una rcglamcntaci{m legal particular que 
procura evitar las maniobras especulativas en torno a 
las unidades de vivienda y acentuará el punto de vista 
social en la solución de los problemas que enfrentan. 

"Las cooperativas de vivienda de interés social pre
sentan los siguientes caracteres generales: 

1) Son sociedades cooperativas, que encuadran per
fectamente dentro de las prescripciones de la ley general 
de sociedades cooperativas vigente. 

2) Son sociedades cooperativas de vivienda y como 
tales, sociedades cooperativas que tienen como objeto Ja 
provisión de viviendas a sus asociados. 

3) Son sociedades cooperativas de vivienda que a
doptan el sistema de utilizaci<'in de las unidades de vi
vienda adjudicadas, es decir que frente a la posibilidad 
de reconocer a sus asociados un derecho de propiedad, 
de locaciún o de utilización sobre las respectivas uni
dades de vivienda adjudicadas, se deciden por este siste
ma". (80) 

Pero no se debe olvidar que esta clase de cooperativas 
son de un tipo de cooperativas de vivienda que reclaman 
el apoyo de medidas particulares de fo~ento.Y. que, comu 
contrapartida, deben someterse a las d1spos1c1ones lega
les que garanticen la consecución de sus propósitos so· 
ciales evitando la desnaturalización de sus caracteres 
específicos. 

(80) Allcla Kilplan d~ Dnmer. O.P. Cit. Pág. 51. 
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Para el correcto funcionamiento de las cooperativas 
de vivienda de interés social se requiere que estas dis
pongan de instalaciones adecuadas, sobre todo en aquellos 
casos en que, por su desarrollo interior; llegan a contar 
con oficinas tfrnicas propias. 

En resumen, qui:d no haya otra cooperativa que tenga 
problemas más complejos que !ns que tienen las coope
rativas de la vivienda. Son muchos y muy variados los 
problemas que surgen al elaborar los lotes de construc
ción. al contratar a numerosos y diversos cortesanos al 
arreglar los pagos a largo plazo, al conciliar ajustes a
ceptables en la vecindad y :ll efectuarlos arreglos para 
el mantenimiento. 
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CAPITULO I 11 

EL lVlOVI ~11 ENTO COOPERATIVO EN 
MEXICO. 

Las cooperativas con un carácter puramente popular 
1~acieron en México como un producto de la Revolución 
de 1910, porque como se recordará en el de 1873 por 
primera vez se organizc) una cooperativa de producción, 
pero no fué sino hasta el año de 187() cuando se creó la 
primera cooperativa de consumo; 110 obstante esto debe
mos tener presente que durante el tiempo que gobernó 
cion Porfirio Díaz las cooperativas 110 tuvieron ningún 
desarrollo. 

Existen cooperativas como la de los chiclcros e ix
tlcros que afrontan graves problemas ya de organización, 
ya de funcionamiento o de proyección. 

Tambien existen problemas en las cooperativas pesque
ras que cuentan con más de 2 _s,ooo socios puesto que no 
tienen una fortaleza bien definida. 

Por lo que hace a las cooperativas azucareras no obs
tante los vicios que padecen, me parece que influyen de 
una manera determinante en la economía del país, esto 
se debe a que dichas cooperativas se encuentran ubicadas 
en zonas en que existen núcleos de campesinos que de
penden única y exclusivamente de la suerte que corran 
dichas cooperativas. 

A continuación me permito presentar un estudio de 
cooperativismo de carácter nacional comprendiendo las 
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diferentes clases de cooperativas, tales como la de las 
Artes Grúfiras, las cooperativas del Vestido, la de los 
Transporte$, las de Consumo, etc. 

En primer lugar, al hacer un rernrrido de tipo nacio
nal del sector cooperativo encontramos en la base a los 
"Pri11cipius del {'ooperativismo Universal" que iueron 
adoptados ('11 1937 por parte de la Alianza Cooperativa 
de cadctcr intcrnilcional, que cuenta cnn (111 ,s:P coo
perativas om un total de 2.10 millnncs de socios; apo
v:índonos en la doct riua de la J .cgislación Cooperativa 
l\lcxicana podenws afirmar sin temor a equivocarnos 
que las cooperativas son sociedades que no pcrsi~uc11 fi
nes lucrc11ivns ya que son asociaciones de personas y no 
de ca pi tales y que en consecuencia ~~u funcionamiento 
debe ser democrático, cuyo fin inmediato será el de pro· 
curar el mejoramiento social y económico de sus com
ponentes. 

Par realizar el estudio que he iniciado es necesario 
tener presente los siguientes 

A.-!l NhOJ R1ÍJÍCfJJ. 

Dentro de la política de fomento cooperativo, encun
tramos los siguientes hechos que se pueden considerar 
corno básicos para real izar un cstu<l io con f und amen to. 

Como dato inmediato diremos que los gobiernos re
volucionarios se han caracterizado porque se han preo
cupado por dar un gran impulso al coupcrativísmo 
nacional. Las cooperativas encuentran su reglamentación 
en nuestra Constituciún de 1r117, comprendiendo los 
artículos 28 y 123, fracción XXX y que las considera 
como asociacir'ncs de utilidad social. 
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Las cooperati\•as han ido evolucionando y :i la vez 
reglamentándose de la siguiente manera: fue en 1928 
cuando propiamente se inicia la creación de los órganos 
de la administración públka para el fomento coopera
tivo; después en 1 <J.B se crea el Dcpa rtamrnto de Coo
pcrati\·as; y en rr138 por fin se promulga una ley sobre 
cooperativas que hasta la (echa se encuentra en vigor. 

En 19+2 se creó por los gobiernos de la Rt:rnlución 
el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, también 
por esta época ~e cree'> el f i dcicomiso pesquero con el 
5o'J~ de los impuestos de la pesca; también se les concede 
a las cooperativas permiso de transporte. asimismo se 
les concede el pri\·ilcgio de la cxcncic'in del pago del 
impuesto sobre la renta ~· por t'iltimo en 1962 fueron 
cstabll'cidos Jo~ pl:111tclcs educativos de carácter coope
rativo. 

B.-.·/ ti i1·id11d t'.I • ·/ fJl'O pa11m·i11.r. 

Dentro de las actividades agropecuarias tenemos a las 
cooperativas ixtlcras que son en total de 771 que rt:prc
scntan un 32'< del total nacional y que se encuentran 
dedicadas a la explotación de los ixtlcs de palma y le· 
chuguilla y que comprenden más o menos 50,000 socios. 
Estas cooperativas comprenden los socios de San Luis. 
Potosí, Nuevo León, Tamaulipas y Zacatccas. En 194+ 
el gobierno creó la ''Forestal" que es una Federación 
cooperativa cuyo fin primordial es el de coordinar la 
producción y dcf ender los intereses ele las cooperativas 
ixtleras. 

Debido a los serios problemas que presentan estas coo
perativas en !fJÓ2 se hizo una marcha de campesinos a 
la capital de la República a la cual se Je llamó ''La Ca
ravana del Hambre''. 
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Se tratt) de rcsol\'cr el problema de ccrrn de 250,000 

campesinos elevando de $1.20 a $180 el precio por kilo 
de ixtlc y de $2.so el de la lechuguilla, esto hace que la 
cxplotari<ín del ixtk sea \111a artividad margin:tl y a
leatoria. 

A través de sus agencias la llamnda Forestal hace una 
recopilación de ixtle, dfodole u11 anticipo a los talladores 
que son sncins h:ista que la forestal coloca el producto 
en el mercado. Sin embargo no siempre se paga opor
tunamente. Por otra parte se da el caso de que en algunas 
agencias no pagan ('ll cf ectivo, sino que lo hacen por me
dio de recibos o ,·alcs que el trabajador tiene que cambiar 
con I<;~ comerciantes del lugar, siempre y cuando estos 
c0merciantcs se queden ron un t.antn por ciento del cam
bio. En 1:1 nctualidacl Sl' está tratando de dar una solución 
por mc:iio de las tiendas móviles de la CON AS UPO 
nue vende clircctarncntc a la clnsc nccr'iitada artículos 
de primera necesidad. 

Para tr:Har de solucionar e11 parte los problemas de 
Jos ixtkrns es urgcntc realizar una depuración de ele
mentos dc las ngcncias de la Forestal para evitar que 
se sit~a pa.~:11100 con vales. También a largo plazo me" 
diantc un prng-rama de coordirrnci6n Fedcrn.l debe efec
tuarse la industrialización que ofrezca viabilidad eco
nómica posible del ixtlc, en definitiva la solurión má~ 
rccnnwnrlahlc es la de dcsnlazar a otra:., actividades m:ís 
prndt•"li\'n:. a es grupo ílc campesinos fJUC se dedican 
al ix 1.Je. 

C.-Cr1r1pf'mfi·l'fls Cltii:/n·a.r )' Pt'.rr¡uem.r. 

Cr;()f'l'rr1ti~·11s Cltir/,·rn.r.-En realidad solamente exis
ten 19 cooperativas que como su nombre lo dice se de
dican exclusivamente a la explotación del chicle. La 
Fedcrncibn Cooperativa de Quintann Roo en 1968 que 

72 TESIS DE EUSTAQUIO NOEL CEDILLO BAZO 



afilia de las 19 cooperativas que hay a r 8 de ellas con 
un total de 2,500 socios y la cooperativa denominada 
LOS CHENES que se encuentra en el fütado de Cam
peche y que cuenta con üno socios, renovaron un mandato 
para que hasta 1971 el Banco Nacional de Crédito Ex
terior, intervenga para que el chicle se comercialice. 
Tan1hii~n se Pllluvo dentro de este mandato y a fin de 
111antencr regulado el mercado, que el Banco celebrara 
llll contrato a lar~o plazo que cubre tres temporadas 
\'endicndo 3/mo toneladas de chicle a los Estados Unidos. 

En 19ü7 el Banco mencionado conccdiú crédito por 
19.9 millf>nes de pesos porque el chicle es uno de nucstrus 
productos forestales que gozan de mayor mercado ex
terno, principnlmcntc el norteamericano. En la tempo· 
rada de abril de 1c)69 In producción fue de 1,507 tone
ladas de las cuales 1n7 quedaron para el consumo del 
mercado nacion:il. 

Los productores de chicle consideran que es necesaria 
una revisión térnica de los impuestos que gravan este 
producto para incrementar la productividad así como 
rnnbicn para go;.rnr de un mayor mercado externo. Tam
bicn consideran que el chicle debe ser industrializado 
va que en la actualidad sale como producto prirm1ril) 
al extranjero. 

C ()() pt•ra/i1•a.s J' t'Sfjtl l'1'flJ.-t\ctua}rnente CXi StCll 190 

cooperativas pesqueras que comprenden un total de 
2_1,19~ asociados que dan un total de 53% de las personas 
dcrlicadas a una actividad en l\,féxico. 

Según datos oficiales, existen serios problemas en este 
sector va que m:ís o menos 8,.~<X) socios trabajan con em
barcaciones que son arrendadas. Las cooperativas que 
real izan la explotación de embarcaciones en el Oceano 
Pacifico lo hacen mediante contrato de asociación en 
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paruc1pac1011 que celebran con los armadores que suu 
los propietarios dt· los barcos, con una participacion 
proporcional en costos y rendimientos de un fq.";, para 
el armador v un 5(>'~ para los cooperativistas. Por otra 
parte los que trabajan en el Gol fo de ,\léxico lo hacen 
por medio de un contrato simple de :lrrcndamicrl(o. En 
:nuchos casos por las circunstancias apuntadas lo.; que 
realmente se benefician snn los propietarios de la~ em
barcaciones e in~.talaciones industriales que aprovechan 
la mano de obra barata. 

Debido a In importancia que !;1 actividad pesquera 
tiene como una fuente de divisas y co11sidcrandf) que 
más o menos 100,000 personas \'Ívcn de esta actividad, 
es urgente la solución de los problemas que aquejan a 
los cooperativistas, mediante la daboraciun v ejecución 
de un pro,l{rarna nacional JlCS'.JllC ro acomp:l

0

rl'Hfo de la 
creación de una empresa estatal que se encargue en com
hinación con el Banco Nacional de Fomento Coopera
tivo, de la industrializnción de los productos pesquero~. 
de la capacitación técnica pesquera \' administrativa, del 
manejo de congeladoras y empacadoras, del transporte 
v de lo m:ls irnportant1: qu es buscar la divcrsifirncic'>n 
de los rncrcaílos extranjeros. 

D.·~-Ll.f ,·1rft'.f Gl'tífitr/S, f"1•stidrJ r fo.r S1•1TÍtirJs, 

Las //rt1•s Grrífirr1.r.-Las coope rati\'a~ que se encuen
tran dentro de la denominación de .Artr Uráficas tenemos 
a las cooperativas de la PRENSA, el D 1 A y EXCEL-
810R que actualmente son importantes órganos perio
dísticos que dan ocupación a un n{rmcro considerable 
de trabajadores. 

En 1<)38 por acuerdo presidencial se fundó Talleres 
Gráficos de la Nación que es una sociedad cooperativa 
de participación estatal y R. S. ( Hesponsabilidad rnli-
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daria), fue creada con un propos1to que es el atender la 
demanda en esta materia de los gobiernos municipales, 
estatales y federa les. 

El V1·.1titÍfJ.-Las principales cooperativas textiles que 
se encuentran agremiadas a la Federaciún de Coopera
tiras de la Industria Textil que están ubicadas en lns 
Estados de Tlaxcala, :\lichoacún, Nayarit y .Jalisco; to· 
man: como ejemplo en particular el caso de la Sociedad 
Coopcrati\·a de Obreros ck Vestido y Equipo que en 
l<J()z por decreto presidencial funciona como sociedad 
de participación estatal, siendo su prnncipal finalidad. 
la de fabricar vestuario, zapatería y equipo para las 
Secretarías de Estadn así corno tambii~n para el Ejército 
\' Ja 1\r111ada. 

l,r;s .'ia1·iár,J.-Dcnt ro de los ser\'lc10~ tenernos a los 
transpones que en :\léxico existen .:n6 sociedades cno
peratiras con 9.900 socios siendo éste otro sector en que 
la organización cooperativa tiene destacada importancia 
nacional. 

Ltls permisos para prestar serv1c1os de autotransporre 
y de carga de jurisdicción federales de acuerdo con la 
Ley de Vías Generales de Comunicación de 1940 se 
daban a nombre de sociedades cooperativas, pero en llJ+H 
se rcf ormó esta disposición establccién<losc que "las so
ciedades cooperativas gozar;in a las preferencias que les 
otorguen las leyes''. En 1940 por disposiciones presiden
ciales se organiza ron un número conside rabie de coo
perativas de transporte CJUe prestan servicios. 

Datos proporcionados por el censo de transpartc de 
1 q(>o nos dicen que en c.;c af'io existían 32s cooperativas. 
De ellas el 7~~'<· ( 2+~) se dedicaban al autotransportc 
de pasajeros, lo que da por rcr.ultado que el 10.+0% de 
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las 2,358 empresas dc csrc tipo censadas en el país tienen 
organizaciún de tipo rnnprrativo. 

Las cooperativas llamadas de carga son en llllllll:ro <le 
66,10 en transpones marítimos \' flu\'ialc:s y .+en tram· 
portes urbanos. El principal prnblcma que ticncn las 
cooperativas de transporte se encuentra rcprcsc111ado por 
la competencia de aquellos individuos que actúan al mar
gen de Ja kv y que son llamados transportistas pi ratas. 

E.-Co()pernti1·as d1· Conrnmo, R.rrolt11·1•s, dt' Prot!t1r.· 
rión. Orr1r111i~~arió11 d1• los Cr1(Jp1•rntirns. 

Coopaati1·11.1 de Conrn 111r •• -Dcbernos tener presente 
que l;1s coopcrati\'as de consumo permiten a ~us sucios 
procurarse articulos de subsistencia a los precios rnás 
bajos, esto ~e dchc al consumo de mayon:o y también a 
que no existen i11tcrmcdiarios, la polític:1 del gobierno 
debe encaminarse a promover la organización de ellas 
principalmente por medio de sindicatos que e~ el nv~d io 
m:ís idóneo. 

Considerando los poros datos que existen referentes 
a las cooperativas de consumo tenemos que en 19(18 fun
cionaban (qf> cooperativas con 227,+20 socios que repre
sentaba un 6+~;~ del rornl de socios en el país. Dentro 
de esta clase de cooperativas tenemos lai; formadas por 
los sindicato~ de trabajadorc~ ferrocarrileros, mineros 
y petrolero:. de la Repúblirn. 

Co()perntira.r J·;soi/111·1•.1.-En 1926 fue organizada la 
primera cooperativa escolar en la escuela primaria "Ra
fael Angel de la Pciia" en México. El primer rcsla
mento de cooperativas escolares se promulg(> en 1 9.1+ y 
en 1937 el ~egundo que fue derogado por el de 1962 
que actualmente se encuentra en vigor. 
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Cooperati'l·as de Pl'oduaió11.-Si conc;idcramos que 
los socios de las cooperativas de transpones, pesqueras 
e indutriaks en conjunto ascienden a 1 ;q .. ~79 personas, 
estimamos entonces que el o.8~( de la pohlacion cconó
micamcntc activa del paíg trabaja en cooperativas de 
producción. 

CrJOpcrativr1s tÍt• Cr;n.1111110.-Estas cooperativas tienen 
un total de 2271425 socios (81) entonce~ un 1, 127.000 
personas, es decir, el 2.4':< de la poblaciún del país es 
demandante teórico de cooperativas de consumo. 

L;damilia mexicana en prorm•dio se compone de cinco 
miembros, entonces podemos considerar que 1 .7S'J.70J 
es decir el 3.4)f> de la población nacional, tiene relaciones 
con las cooperativas. En conjunto se estima que el 1 % 
de · 1a poblacic)n cconúrnicamcnte activa labora en cí 
sector cooperativo. 

01'ga 11izació11 dt• lru (,'r11J f't'rali1·m.-Dc 1960 a 1 c168 
se registraron 485 cooperatiYas (82), en este año de 1960 
existían 2,280, luego cntm~ces en Ja actualidad deberían 
de existir 2,705 sociedades pero sin embargo sólo fun
cionan 2,402 lo que nos da por resultado que desapare
cieron 265 cooperativas en C) años aproximadamente. 

El f enómcno que acabamos de apuntar puede consi
derarse como una especie de mortalidad infantil coo
perativa, en virtud de que generalmente son las socie
ciades nuevas las que desaparecen. Esta solución se 
presenta en todos los países que se encuentran en proceso 
de desarrollo, ya que, como apunta el Lic. Gilbcrto Loyo, 
dichos países presentan obstáculos sociológicos de im-

(81) Datos de la Confederación Nacional Cooperativa. 
(82) Anuarios y Revistas dr Estadistica de la S.J.C. 
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portancia no sólo para el progreso de las cooperativas 
sino que tambien para c¡ue se puedan establecer. · 

Los obsti1culos que hemos a puntado se deriban del 
analfabetismo de los muy bajos niveles de educación 
cívica, de la desconfianza que existe entre los grupos 
rurales y de obreros en niveles más bajos, respecto a la 
efectividad de las cooperativas y a la moralidad de los 
administradores. El movimiento cooperativo encuentra 
grandes di ficultadcs ·que el caciquismo y la débil con· 
ciencia social <le algunos di rigentes campesinos y obreros. 

Las cooperativas de i;onsumo son hasta ahora pequeñas 
tiendas organizadas por grupos de trabajadores de escasos 
recursos y que aisladamente no pueden demandar sufi· 
cientes cantidades de mercancías ni efectuar ventas a 
crédito y sostener la p0lítica de descuentos que ofrecen 
los grandes almacenes o supermercados de autoservicio. 
Las cooiJcrativas de consumo de acuerdo con los datos 
apuntados tienen un promedio de 336 socios. 

Estos datos revelan que la política de fomento coope
rativo que ha seguido nuestro gobierno no ha sido cabal· 
mente aplicada y aprovechada por las wcicdadcs coa· 
perativas lo que debe conducir a una revisión a fondo 
de los organizmos y mecanismos con los que ~ atiende 
a los cooperativistas. 

Este problema competitivo podría resolverse con una 
mejor organización y sobre la base de que las coopera
tivas se integran en almacenes al por mayor o en centrales 
de abastecimiento, las federaciones y confederaciones son 
los cuerpos adecuados para resolver ciertos problemas. 

Nuestra ley considera a las cooperativas de consumo 
como reguladoras de precios de artículos de primera 
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necesidad, es necesario por parte íicl sector cooperativo 
se lt>grc como en otros paísc.:s, una adecuada integración 
cooperativa para una mejor convivencia dentro del sec
tor campesino principalmente. 

Pasando a las cooperativas de producción, en prornc..:
dio <:stán integradas por súlo 72 socios y salvo excepciones 
(83) no cuentan con suficiente capital y adecuada or
ganizacic)n que les permita aprovi:char Jos beneficios de 
la produccii>n a gran escala. 

Si tnmarnos en cuenta que en 1 a producciún es ncce
sa rio combinar Jos cuatro factores: naturaleza, trabajo, 
organización y capital; para el caso de las cooperativas 
se cuenta con dos de ellos, es decir, el trabajo ya que por 
definición y de acuerdo con Ja ley de sociedades integra
das por individuos de la clase tra hajadora y la organi
zadón consecuentemente el factor limitativo es la falta 
de capital de aquí Ja necesidad de incrementar y progra
mar el apoyo financiero oficial ~· fortalecer las relacio
nes del sector cooperativo interviniendo Ja Confederación 
N nri onal, desde luego. 

Ya para terminar es preciso destacar que las coopera
tivas no son una panacea, sino s<'>Jo una forma de orga
nizar la producci<Jn o el consumo y por tal motivo deben 
desechar posiciones ing{~nuas, opt.)rtunistas, exóticas 
y demagógicas en torno a sus posibilidades ya que para 
su desarrollo no sblo son indispensables leyes, sino que 
tarnbicn organismos y mecanismos prácticos. 

Es posible resumí r en unos cuentos renglones las ci r
cunstancias que creemos están limitando el desarrollo 
ele! cooperativismo nacional. 

( 83) L1 Coopm1tlv11 de Cemento Cruz Azul. 
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a) La Ley General de Sociedades Cooperativas 
resulta :111acrémica ya que su promulgación fue hace 32 
añns y a la fecha no se le han introducido reformas y 
adicioncf. que sean dign:1s de tornarse en cuenta. 

b) Por otra pa rtc existe d ispcrsiún en la apl icacibn 
cic Jos textos legales y no se encuentra coordinada la eje
cución de los estímulos fiscales. 

e) Asimismo es notable la ausencia de la educación 
cooperativa de los socios y de preparación técnica de 
gentes y a<lministradores de las cooperativas. 

d} Por otro lado nu existen estudios de investiga-
ciones sistemáticas que planteen la problemática de las 
cooperativas lo cual hace que no reciban asistencia téc
nica desde su origen y se establezcan en campos con 
escasa viabilidad de desarrollo. 

e) Es de urgencia C\'Ítar que sociedades anónimas 
funcionen como sociedades cooperativas aprovechándose 
desde luego todos los beneficios que para los trabajadores 
establecen nuestras leves. 

El tema de las sociedades cooperntivas es de amplio 
interés para el desarrollo económico nacional, éstas así 
sean de produccibn o de ('onsumo, los diversos gobiernos 
han consagrado atención en diferentes medidas y con dife
rentes resultados. Se ha considerado que en este tipo 
específico de organización hay una buena y fecunda re
scn·a de impulsos productivos que no han sido debida
mente utilizados por la nación. 

La organización cooperativa no es un instrumento 
ineficaz, tiene una importante misión que jugar en el 
crecimiento de México es preciso ponerle atención, fo
mentarla, porque el principio constituye un camino pa-
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ralelo al que sigue, en sus dos grandes vertientes nuestra 
economía mixta. 

La organización cooperativa tiende a movilizar es· 
fucrzos individuales y energías económicas que usadas 
de una manera particular no lograrían salir a flote; es 
tambien una forma de hacer frente al problema de la 
desocupación, como lo demuestran algunos ejemplos de 
cooperativas turísticas, forestales, de incipiente indus
trial rural y de artesanías. 

No obstante los esfuerzos que se han hecho, hasta 
ahora la economía cooperativa se ha desenvuelto un tanto 
a la deriva, ha surgido en muchos casos de la economía 
privada. Allí donde un patrón quiebra, se entrega en 
ocasiones la empresa a los trabajadores. Relativamente 
son pocas las veces que han surgido las cooperativas del 
esfuerzo concierne de sus micrnbroi; para organizarse 
en esta forma, para afrontar juntos el mejoramiento e
conómico y social. Y lo que se ha dicho para completarlo, 
le agregamos que por falta ele apoyo financiero, por des
conocimiento de sus potenciales miembros, de las formas 
de f uncionamicnto cooperativo y en virtud de la super
vivencia de tradiciones individualistas y anárquicas en 
sectores de nucstrn pueblo, podremos cxpJicarnos porqué 
hasta ahora las cooperativas no han tenido todo el ch:s
a rrolln que es neccsa río para un buen funcionamiento. 

Por otro lado considerando que la ley de de Sociedades 
Cooperativas vigente promulgada en enero de rcn8, con
tiene preceptos muy generosos, desde el punto <le vista 
social. sobre la h111ción de las cooperativas; pero es e
vidente de que correspode a una concepción muy tierna 
rle la organización productiva que debe asumí r para ser 
tan eficiente como la más moílcrna y ágil de las empresas 
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privadas sin perder por ello sus propias características 
y modalidact'cs. 

La ley actual nos da los elementos para que las empre
sas cooperativas puedan desarrollarse con fuerza. Está 
presente en este ordenamiento legal, por cjempln1 una 
suerte de democratismo ingenuo que en vez de aglutinar, 
de polarizar el esfuerzo com1h de los socios, los desin
tegra, haciendo de esta forma nulos muchos de sus im
pulsos constantes. 
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CAPITllLO IV 

PRACTICA DE LAS COOPER1\TIVAS EN 
;\lEXICO 

.1.-,huílisis ti,./ F1111rio11amii'11fo de la.r Crmpcmtiw1.r e11 

11u1'.rfro País. 

AJ analizar las experiencias obtenidas sobre el fun
cionamiento de las cooperativas en nuestro país, considero 
que debemos proceder con mucha ponderación y sereno 
juicio, porque los gravísimos errores que se han cometido 
y las serias desviaciones que el sistema ha sufrido podrían 
muy bien conducirnos a asumir una actitud derrotista. 

El cooperativi!ano ha dicho Carlos Gidc, representa 
un esfuerzo colectivo de la l1umanidad encaminado a 
cambiar el actual estado económico del mundo y terminar 
con la explotación de que es objeto el hombre en sus 
condiciones de productor y de consumidor, el sistema de 
que nos ocuparnos puede invertí r los órdenes en tal forma 
que el capital quede reducido a su condición de servidor 
del hombre y no Jo tiranice; cuando no se cumple con 
esta finalidad el cooperativismo está siendo derivado de 
sus objetivos. 

De las cooperativas que funcionan en nuestro país, desde 
que se iniciú en Méxirn este movimiento, la mayoría han 
sido integ-radas por elementos interesados en trábajar al
gún negocio en común o en obtener alguna concesión 
para explotar un servicio público, de allí que, en nuestro 
medio las cooperativas de transporte y de producción 
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hayan sido las más y súlo la minoría se haya organizado 
como cooperativas de consumo; en la mayor parte de los 
casos ha prevalecido el interés por el mejoramiento per
sonal y no d hcncficio social perseguido por estas agru
paciones, a cesto se debe que la mayor parte de las 
coopcrati\'as organizadas desde la época de los \·cinte 
hayan desaparecido dejando tras de sí desconfianza y 
prevención porque se han apartado de los principins en 
que descansa el sistema y las pocas que desde entonces 
han lograd<1 subsistí r no justifican el nombre de coope
rativas que utilizan; en realidad a se trat de sociedades 
mercantiles de capital variable. con número de socios 
tambicn variable. que lejos de fomentar el espíritu de 
solidaridad y de trabajo en equipo han servido para des
arrollar el ansia de lucro y de enriquecimiento; nunca 
se debe pasar por alto que el capitalismo y c11operativismo 
son tendencias opuestas. son movimientos ~1ntagó11icos, 
y consccucntcmcnte, snn diferentes las finalidades sociales 
y económicas que persiguen las organizaciones que los 
representan. Las sociedades anbnimas, una de las expre
siones del sistema capitalista, alguien ha dichn que el 
hombre contemporáneo es esclavo de dos cosas: de la 
opinión pt'1blica y la sociedad anc)nima, tienden a cen
tralizar en unas cuantas manos toda riqueza a cmta del 
trabajo de los obreros y de los consumidores en general, 
y por el contrario las sociedades cooperativas, represen
tantes del movimiento cooperativista, luchan por des
truir el monopolio de la riqueza distribuvcndo ésta pro
porcionalmente entre ti)(los los que contribuyen a pro
ducirla. 

Atenuando un poco más el rliapasón de estas cl'lt1cas, 
recurramos a algunos ejemplos. El Ingenio de Atelcingo, 
Puebla. para la producción de azuca r, se tratb de orga
nizar como una cooperativa de producción, pero se co
metió el gravísimo error de dejar el l ngenio en manos 
del antiguo propietario que era \Villiam Jc11kins, pro-
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porionándok una enorme ventaja mús con respecto a 
otras empresas industriales, no existían problemas la
borales pues se supone que los cooperativistas son a la 
vez patrones y a sala ria dos. En el l nge11io 1\zuca rcro 
Emiliano Zapata, que trabaja en forma cooperativa, los 
socios según la actividad qllc rcali1.a11 se dividen en tres 
secciones: obreros, personal administrativo y cjidatarios. 
Los obreros, se ocupan del manejo de l:i planta de hc
ncficil> para la caña; el personal administrativo, de la 
contabilidad, papeleo, rcl a e iones y dem;\s aspectos de 
organización; los cjidatarios de las labore~ agrícolas que 
se hacen en común, para la producciún de la materia 
prima: la caiia; esto ha permitido seleccionar especies, 
combatir plagas, abonar tierras y mecanizar cultivos. 
El ingenio ha creado una gran apariencia de bienestar, 
ha puesto en funcionnmiento: clubs, biblintccas, campos 
deportivos, escuelas. pero estas ohras de beneficio colec
tivo funcionan por lo general para provecho de una pa rrc 
de los socios solamente. o sea que ha ~ido roto el prin· 
cipio de igualdilcl que dch exi~tir en estas asociaciones; 
de hecho se ha pretendido crear dos sectores sociales: 
el personal administrativo y los obreros, que son los que 
disfrutrin rte !ns hcncficios de la cooperativa y los cam· 
pcsinos cjidatarios por otra parte, que son explotados 
por sus mismos compañeros cooperadores, de allí que 
pueda apreciarse una notable diferencia de niveles cco
nbmicos entre un sector y otro; esta desigualdad se 
traduce en pugnas, en rivalidades, que tienen muchas 
vece~ su desenlace en hechos de sangre y lo peor del 
caso es que esto es fomentado por la misma Gerencia, 
Ja que dispone de una maquinaria de represión inte~rnda 
no nor un cuerpo de policía. sino por elementos del 
Ejército Nacional. 

, 
Funcionan además otros T ngenios en los cuales el tra

bajo de los campesinos y cjidata ríos no se hace en forma 
cnlecti\'a, pese a que a:;í lo preceptúa el articulado del 
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Código :\grnrio, si110 en forma i11dividual, siguiendo 
cada campesino con sus procedimientos primitivos y ru
dimentarios de explotación, empicando los animales y 
lns brazos humanos o como fuerzas de tracción sin bc
ncf iciar las tierras y en una palabra sin serví rsc de los 
ad clan tos de la técnica agrícola; en realidad en estos 
casos la cooperativa en nada los ha beneficiado y si por 
el contrariu funciona romo centro írnico de compras, 
pues no hay que olvidar que casi todas estas sociedades 
rea li7-nn funciones mixtas, producción y consumo. 

Como fue el caso de los ixtleros en la Zona de la 
República ubicada en la parte norte del país que abarca 
parte de los Estdos de Coahuila, Zacatecas, Nuevo León, 
San Luis Potosí y Tamaulipas, donde se supone que los 
ejidatarios se organizaron con el propósito de vender 
colectivamente el ixtlc tallado, y que para contar con 
un instrumento que si rvicra para realizar esta \'Cnta en 
común, las 8 ro cooperativas se agruparon en una fcdc· 
ración a través de esta cooperativa de scgundll grado, 
se vendía todo el producto fundamentalmente a los Es· 
tadns Unidos. En la región operaban una serie de fá
bricas paniculares que maquilaban el producto algunas 
veces y otras acaparaban la fibra para beneficiarla y 
venderla después al exterior; gracias a una maniobra 
rcalir.ada por un h:íbil gerente, La Forestal adquirió 
dichas f:íbricas particulares para la dcsfibración del ix· 
tic, pero al poco tiempo se vino la baja de las fibras 
naturaks en el mercado mundial, debido a que éstas han 
sido paulatinamente substituidas por los plásticos, de 
allí qul', al abatirse el precio de estos productos, el cam
pesirw ha venido percibiendo aproximadamente sólo un 
2~ ,., de su valor. Desde luego estas ~1ridas zonas del 
naís qpe viven del monocultivo son incapaces de ali· 
mentar una densa poblaciún, pero en ellas, hay que re
conocer, las cooperativas no transformaron la exl1lotación 
rudimentaria del ixtlc y pqr otr'.1 lado f ucron planteadas 
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como instituciones casi mutualistas y no como organiza
ciones que deberían realiiar una función económica. 

Un caso que se ha venido produciendo con cierta fn;
cuencia en nuestro medio, es el de las roopcrativas ma
quiladoras. Suele suceder que fábricas particulares que 
disponen de un equipo anticuado pretenden modernizar 
sus instalaciones, con ello se verían en la necesidad de 
reducir su personal y al hacer esto, tendrían que pagar 
fuertes indemnizaciones, para esquivarlas recurren 11 
siguiente procedirnic11to: se promueve al~ún falso mo
vimiento de huclgít o bien se aprovecha algún brote de 
descontento por bajos sala ríos y escasas prestaciones so
da les; el patrón por ronducto de la gerencia niega que 
la f áhrica tenga capacidad LTonúmica para el pago del 
alza de los salarios o para el aumento de las prestaciones 
sociales que se solicinan, se prosigue el juicio laboral 
y si es fallado en contra de la empresa, ésta entrega la 
f :íbrica a los obreros como indemnización para que cllns 
la sigan cxi.)lotando en forma cooperativa; los obreros, 
convcrtidns dc esta manera en cooperativistas, de }:l noche 
a la mallana, se encuentrnn con una maquinaria obsoleta 
v sin créditos para la compra de materias primas, el 
antiguo patrún que permanece a la espectativa, se ofrece 
a proporcionar créditos para la compra rle las materias 
primas y para el pa!~n de los salarios o bien para proveer 
a su anti~ua f:íbrica de materias primas para que trabaje; 
él a cambio obtiene la promesa de la venta del producto 
al precio que en definitiva scrialarc él unilateralmente; 
rlc esta manera el ahorto de cooperativa se ha convertido 
de hc~rho en maquiladora del antiguo patrón y éste no 
volverá a tener problemas laborales. 

Vamos :i analizar un caso m;Ís, el de las sociedades 
cooperativas de transportes que han obtenido la concesión 
o;Ha exnlot:ir alt1 urw;; ruta' d<· comunicaciones terrestres 
a lo largo o a lo ancho riel país, o bien para prestar srr-
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v1c10s urbanos en los principales centros de población 
de la Rcpúbl ica; estas cooperativas son de hecho socie
dades de permisionarios, en las cuales el adquirente de 
un 01nnibm o de un camión para trabajarlo en equis 
línea de transportes, cntreg:i la factura a la supuesta 
cooperativa y él :.e garantiza con los cntificados ele 
aportación que le otorga la socied:1d, ertda unidad re
porta utilidades a su propietario individualmente con
siderando según el producto obtenido al trabajarla, cada 
socio controla directamente la contabilidad de sus uni·· 
dadcs v cuando quicrl' ~epararse de la societlí1d ~e le 
regresa rn camión na t11ralme11te sin tomar en cuenta el 
demérito que ha sufrido; corno puede apreciars:: en este 
tipo de sociedades ni siquiera hay un concepto de em
presa, menos aún de cnopcrativismo: en Jos libros de 
contahilidad. pero snla1ne111e en los libros se hílhla de 
fondos de rcser\'a y previsión ~ocial. 

Este horizonte tan 11ebuloso, es sin embargo un tantu 
despejado con algunos casos que pueden presentarse como 
ejemplos de buen funcionamiento del sistema; así tene
mos a la ''Cooperativa de Participación Estatal Cruz 
.\zul" que se dedica a la producción de cemento en gran 
escala, es sin lugar a duela la primera empresa en su 
ramo no sólo en México sino en América Latina, y g;racias 
a los grandes volúmcne11ts de productos que anualmente 
salen de sus instalaciones ha sido posible regular los 
precios de este material importantísimo para la con~· 
trucción, y ha permití do a su vez que el gobierno man
tenga un ritmo de obras públicas de gran significación 
en el. Distrito Federal y en otros muchos lugares de la 
Rcpúbl ica. Es a no dudarlo, un positivo triunfo del coo
perativismo. Por lo que ve a los socios que deben prestar 
sus servicios en este importante centro de producción 
gozan de un alto nivel de vida: escuelas, clubes, campos 
deportivos, carns confortables acondicionados con los ar
tículos que forman el menaje del hogar. aparatos de radio 

90 TESIS DE EUSTAQUIO NOEL CEDILLO BAZO 



¡ 
¡ 
,, 

y televisión e inclfüll algunos ohjcws superfluos h:lcen que 
estos obreros cooperativistas disfruten de comodidades 
que no posee ningún otro obrero de :\mérira Latina. 

La falta de recurso sufici<.:ntes ha sido otro de los gra
vísimos obstáculos que ha difirultado el desarrollo de 
estas organizaciones. Desde 1 <)33, el gobierno se percató 
de esta urgencia y con fecha 28 de agosto del mismo año 
se publicó un Decreto en virtud del cual se creaba un 
fondo de $z.coo,ooo.oo destinados a la organi1,ación y 
fomento de crédito popular: ''Con objeto, según decía, 
de que constituyéndos U nioncs, de llls productores ne
cesitados de crédito y que aislados no pudiendo ofrecer 
más soh•encia que ~u capacidad de trabajo, mediante el 
rcspal<.io del Estado consigan elementos económicos, en
contrando así d movimiento cooperativo con la formación 
de llniones de Crédito, la escuela m;Ís eficaz. la opor
tunidad meior. para pasar la dificil etapa de la expc
rimcnraciún''. El mismo Decreto preceptuaba que est;is 
Uniones deberían integrarse con obreros, pcqucfios in
dustriales, comerciantes. prof esionistas y empicados. 

En 193s se estimó pertinente derogar el decreto ante
rior con el objeto de dar a estas Uniones una mayor 
funcionalidad y señalarles metas precisas; en el nuevo 
Decreto se establecía que podían formar Uniones, las 
cooperativas de producción o de consumo, las asocia
cicrncs de profcsionistas y los sindicatos. Los objetivos 
a lo~rar que dehcrían perseguir estas uniones eran: 

a) Obtener Créditos para ellos y para sus miembros. 

b) Impulsar y organizar, las actividades econc)micas 
de los miembros. actuando como agentes para la clasi-
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ficnción, ronrcntrarión y transfnrrnaric'in, empaque y 
venta de sus productos. 

e) Hacer préstamos de avío y rcf accionarios. 

d) Garantizar por medio de endoso o ;1val las obliga· 
cioncs dt' sus miembros. 

e) Construir, adquirir o administrar almaccm:s, ta-
lleres o casas habitación para sus asociados. 

f) Rcperescntar a sus miembros ante las autoridades 
adminístrntivas tratfodos de asunto generales <le la Unión. 

g- En general cuidar del mejoramiento econórnkn 
y social de sus miembros. 

Dos aiios más tarde el 22 de julio de 1937, f uc esta· 
blccido el Banco Nacional Obrero de Crédito f ndustrial, 
con el objeto de que un organizmo de crédito desarro
llara en forma sistemática la política de inversiones in
dustriales a fovor de los trabajadores iniciada por el 
Estado, continuara las operaciones "de crédito popular 
y rcfaccionara fundamentalmente a las cooperativas cons
tituidas al amparo de la ley respectiva y las que con 
participaci{m del Estado se constituyeran en el futuro". 

El ciía s de julio de l<J+l apareció publicado en el 
Diario O ficial de la Federación un Decreto por medio 
del cual se creaba el Banco Nacional de Fomento Coo· 
perativo, bajo la forma de una Sociedad Anó11ima dt: 
Capital Variable, pudiendo realizar las operaciones rc
conocirlas a las instituciones financieras. hipotecaria!l, 
fiduciarias, bancos de dcpé>sito y ahorro, cte., sus obje
tivos son claramente señalados en las ocho fracciones de 
nuc consta el artículo 111 del Decreto: de ellas entresaco 
las siguientes: 
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FRACCION rI: ''Coadyuvar al fomento v desarrollo 
de la pequeña y mediana ·industria en el p·aís, a cuyo 
efecto podrá rcalizu también con personas físicas pcrtc· 
necicntcs al grupo cornunmc11tc conocido con rl nombre 
de artesanos, o sociedades distintas de las rooperativas y 
uniones de crédito popular, cualquier especie de npcra· 
cioncs activas de crédito, excepto las de capitalización, 
siempre que <lirhas sociedades tcn~an 1111 capital menor 
de $ 2 50,000.00 

FRACCION 111: "Cuando así lo acuerde el propio 
banco, actuar como agente de las cooperativas, uniones 
de crédito popular, artesanos y pequd\os ~,medianos in· 
rlustriales: a) pnral la compra de los elementos que urw~ 
y otros necesitan para su explotación y, h) para la venta 
de productos". 

FRACCION V 11: ''Actuar como fiduciaria respecto 
de bienes y derechos que pertenezcan al Gobierno Fe
deral, a los Estados y Territorios, a las sociedades con· 
perativas, a las uniones de crédito popular y a los par
ticulares". 

FRACCION VII l: "Organizar y administrar r.l 
departamento de ahorro obrero''. (8+) 

La fracci(m 11 ha permitido desarrollar sobre tod•> 
bajo el actual régimen, las industrias artesanales, reprr· 
sentativas del folklor nacional, como son: lacas, indus· 
trias de tejidos, de lana, algodón y fibras vegetales como 
yute, hencqucn, etc .. alfarería orfebrería labrado c\e me· 
tales no preciosos, ebanistería y carpintería, etc. 

Es cl:iro que con la garantía del Banco, como lo pre· 
viene la Fracción I se facilitar(! grandemente n las coo· 
(Si) Le}' qu!' crea el Ranco Nacional de Fomento Cooperativo. "Soclrda~s 

Mercantilc~ y Cooprrativ;u", p.p. 212 y 21.3. Ed. Porrúa. S. A. México. 
1963. 
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pcrativas adquirir las instalaciones e implementos ne· 
cesarios para el de~arrollo de sus actividades¡ por otra 
parte la compra y venta en común medinnte esta insti· 
tució11 banca ria trnc consigo el logro de mejores precio5 
tanto para la colocación de los productos en el mercado 
comn para la adquisiciún de materias primas e insta· 
ladones. 

Con muy buen sentido la ley prohibe que fnrmcr¡ 
parte del Consejo de Administrnciiln del Banco: a) 
"Las personas designadas para ocupar un puesto de 
elección popular mientras estén en el ejcrcici1i de su 
cnrgo pues se prestaría a dar entrada al rejuego político 
en el funcionamiento del banco, que debe atenerse fun
damentalmente a los principios bancarios, esto sin que 
se pase pnr alto que una institución de este tipo persigue 
finalidades de orden sorial ~·sí juridirn y económicamente 
está on~anizada corno una sociedad de Ja banca privad;:, 
los principios que se sigan para el otorgamiento ele cré
ditos, deben conservar cierta elasticidad para poder co
adyuvar al In.gro de ciertas meta5 de beneficio social qut 
se propnn[".a realizar \'il sea el sistema cooperativo en ,¡ 
o el gobierno f cdcral :i través de esta organizaci<>n; en 
conson:incia cnn esto deben regida rse las tasas para 1111-

nulgnr anuellas actividades e indmtrias que revistan una 
especial impnrtancia para el hcneficin comt'm". 

En el otorgamiento de créditos a las sociedades coo
pcrati\':lr. pueden intervenir también instituciones de Ja 
banc<1 privada ~· el Banco de Comercio Exterior puede 
realizar tambicn funcione~ de agente colm:acior de pro
ductos cooperativos en el exterior. 

La falta del \'nlurnen necesario de créditos para cubrir 
la dcnrnnda, prcci~a una enérgica intervención del Estado. 
a fin de que una parte creciente de los recursos de que 
dispone Ja banca privada se canalicen hacia el desarrollo 
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de las sociedades cooperativas en general, y por conductti 
del Banco de 1\ léxico debe adoptar una politica que ~c 
traduzca en el establecimiento de normas que ~arnnticcn 
que los recursos de los bancos p ri \'a dos d iga11 destinar 
a este renglón de i nn~rs i oncs, l lcgu en rea 1 mcn te a esta 
at:tividad; la Comisión Nacional Banca ria, por otra pa 1-

tc, debe cambiar sus sistemas de vigilancia, y no dcltuar 
sus inspecciones solamente con arreglo a critc ríos c1in
tahlcs, sino con el pnipósito de pn:star una ayuda dicaz 
para la mejor canali7-ación del crédito; podría darse un 
paso más, en aquellos casos en que la banca privada no 
destinara cf ectivamcntc al desarrollo de las actividades 
cooperativas los fondos redescontados para es<.: fin, sería 
conveniente que el mismo Banco los retuviera y d istri
buvera directamente o a través del Banco de Foment11 
Co«ircrat ivo. 

Los otros factores que he sci\alado como causa::; de 
las desviaciones que ha sufrido el coopcrativisrnn en nues
tro país, tienen un común origen: la falta de preparación 
y el di fe rente nivel cultural de los socios y por otr.1 
parte el desconocimiento de la filosofía y prácticas coo
perativas, ocasiona que los componentes de muchas so-
ciedades de este tipo, se agrupen en ellas sin tener clara 
conciencia de lo que hacen, y en ellos persiste el cspí ritu 
de lucro y el de beneficio personal como fruto del in
dividualismo brutal predominante en el medio social cri 
el que se desarrollan; de esta manera la ignorancia e 
imprcparación han convertido en f rncazo un sistema que 
en otros países de la tierra ha demostrado ampliamente 
su bondad y cf icacia como fórmula para resolver lng 
problemas sociales existentes; debemos además abstener
nos de seguir incurriendo en el error "tan común en 
nuestra historia legislativa, como acertadamente se se
ñala en la obra: "El Movimiento Cooperativo Escolar 
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en México'', ( 8.~) wnsistente en pensar que todo se puede 
resolver a tr;w~:> de reglamentos y disposiciones como 
por arte de rnagi a, como si las normas por si solas fuesen 

l l . f. . 1 • ,, capaces e e tnol 1 1car una estructura soc10-econom1ca 

Las cooperativas no surgirún porque una ley las pro
teja y rcglarncntc sino que serán producto del cúmulo de 
nccc~idades que sufre nuestro pueblo, siempre y cuando 
se sepa pnrmcdio ele un1 amplia labor de convencimiento 
y difusibn orientar a las masas explotadas para <Jue se 
agrupen en dcf cnsa ele sus intereses; cuando los obreros 
del rnmpn y de la ciudad se lrnyan convencido de que 
las organi;rncioncs cooperativas les van a facilitar el a
horro. a reintegrarles totalmente el producto de su trn
ba jo. :1 prr·starlcs scn·ici1's de previsión social, ellos cs
nontnne:m1cnt1· cxigir:ín su formación y las dcf enrlcr:ín de 
Jos intereses cxtraifos que tratan de desvirtuarlas. 

C.-f.d1 Edmnrirín .\' t'/ SiJtnna Coopn«1fi'l'O. 

Un tema que requiere trntn por separado dada su ca· 
pi tal importancia es la educación sobre cooperativismo: 
cuando nos ocupamos de la experiencia cooperativa en 
otros paír.cs, pudo el lector percibir la alta significaci<ln 
<lUe este aspecto tiene dentro del movimiento coopera
tivo cic Suecia y ChecMlovaquia. En nuestro país, se ha 
percihido esto con claridad y a partir de Alvaro Obregón, 
los gohicrnos auténticamente revolucionarios le han prcs
t:idn $ÍIH;ul ar atención y, no puede ser de otra manera, 
n~1c!~ pnr medio ele la enseñanza cooperativa, para lograr 
lo cual no" ;.i rven las cooncrativas escolares como ins · 
tnimento id6nco, se pretende hacer que Jos niños vayan 
adf]u; ric·nrlo roncicncia de que les está reservado un pa
nel dentro de la transfnrmacic)n de la sociedad en que 
viven y que ya desde entonces es su obligación participar 

(85) El ~fovim!cnto Cooperntivo Escolar en México. O.P. Cit. PéQ. 57. 
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en actividades cívicas y de organización; a través de las 
cooperativas escolares, se les crea un interés propio en 
función del interés social y se les va capacitando para 
valerse por si mismos, a Ja vez que se les forma el csp;
ritu de ahorro; ninguna etapa de la vida se presta mejor 
parn cimentar en el indi\'iduo t1n prof undn ~rntido de 
solidaridad. 

Las cuopcrntivas escolares surgen c11 Franria bajo l:t 
inspi raciélll de un inspector de escuelas, B. Prnfit. a 1 bus
car solución a la ~ran pobreza por la que atravesaban los 
planteles escolares debido a la depresión 1."co11úmica oc;1-
sionada por la Guerra l\lundial Número Uno; tras la 
penosa tarea de interesar a los alumno~ v padres de fa. 
milia, para 1926 había ya 20 cnopt.:rati\'as y en 19-H· 
éstas sumaban 1 n,s7.~. 

En México se f und1'1 la primera rooperativa escolar 
en 1926, impulsada por el profesor lsiclorn Becerril y 
tuvo su domicilio en la escuela Rafael Angel de la Peña; 
esta cooperativa realizó actividades mixtas de consumo 
y de producciún. 

El desarrollo inicial de estas cooperativas se carac
terizó por su espontaneidad, o sea que el hecho antecedió 
a la norma y solo después fue protegido y encauzado 
por algunas disposiciones oficiales. El 2 de marzo de 
1929 se dictó una disposicic'in que prohibía la venta de 
libros a lo$ nir1ns en las escuelas y se recomendaba formar 
cooperativas escolares con tal p ropúsi to; en el mismo 
año fue editada en nuestro país la pequeña obra de 
Carlos Gide titulada "La Cooperación y la Escuela Pri
maria'', con ello se pretendía según se decía en su pró
logo, proporcionar al maestro algunos conocimientos so
bre la materia para que él a su vez pudiera estar en 
aptitud de formar en sus alumnos hábitos profundos de 
solidaridad y disposición para la asociación. l1n decreto 
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del 24- de agosto de 11J29 cx1m10 n este tipo de col>pcrn
tivas del pago de derechos de inscripción en el Registro 
Público. 

La Ley de Sociedades Cooperativas de 1933, de la que 
nos ocupamos, les atribuía f inalidadcs exclusivamente 
docente y en consecuencia se descargaba en la Secretaría 
de Educarión Pública la responsabilidad de reglamentar 
sus actividades en la forma que se estimase pertinente. 
En este mismo a1i·i b:1 jn los auspicios del Departamento 
de Fomento Conpcrati\'o, dependiente de la Secretaría 
de Economía, se dictó un curso de cnopcrativismo por 
corrcspondcncia; el éxito obtenido quedó de manifiesto 
en los miles de solicitu1le~·. de in~cripcic'in, recibidas in
cluso del extranjero. :\1 aiir> siguiente se hizo una edición 
de 20,000 ejemplares del texto: "Los V cintiocho Tejedo
res de Rorhd:ik'' que fuc nrnpliamentc difundido. 

El 10. de abril de 1937 fue publicado en el Diario 
Oficial el reglamento para las coopcrativns escolares. 
En la exposición de moti\'llS de este rcglarncnto ~e hace 
Ja considcrnción de que si las cooperativas escolares se 
dedican úlmicnmcnte afines de consumo con ello se a par· 
tan de la finalidad docente que persiguen, puc~ la cn
scf'ianza obre todo se logra a través del conocimiento y 
la práctica de la producción, también se enfatiza en la 
necesidad de unificar el criterio en la cnscr1anza del coo
perativismo escolar para que: "el alumno comprenda a 
través de prúctica:. constantes y encausadas del sincma 
y rns rentaja.; tanto en el aspecto docente corno en el 
mtci~ral del mismo''. (8~:\) Este reglamento concede mu
cha importancia al establecimiento rk cooperativas post
c~cola re~: "Su organizaciú'l que se señala constituvt· toda 
una sen:i<)n de onranizacif111 social. pue~ si la primera 
Parte fundamental en materia crlucariva es la prepara-

(85A) El Movimil'nlo Coop<'r.itivo E~colar <'n Mrxko. O.P. Cit. Pílg. 39. 

98 TESIS DE EUSTAQUIO NOEI, CEDILLO BAZO 



ción tcorica consecutivamente, la segunda es L1 adap
tación pura y verdaderamente práctica de las experiencias 
obtenidas por los educandos, con la creación de las coo· 
pcrativns post-escolares es como se responde cf cctivamen· 
te a la labor de rcconstrucciún crnnómica con una franca 
tendencia de 111ejon1111icnto colectivo". (8f>) 

Dcncrn de las finalidades que se les serialan, cntresa
carno~ las siguientes: 

a) Desenvolver la practrca de asociac1011, el esp1 rrtu 
de iniciativa y orgnni;.rnción; realizar el trabajo produc
tivo y socialmente tJtil; mastrar sus ventajas. 

b) Crear nuevas fuentes de producción y distribución 
que beneficien a la colectividad organizando coopcra-
ti vas post-cscol a res. · 

Con fundamento en este reglamento se rn:a ron coo
perativas escolares en la mayor parte de los planteles 
cducati,·os para enseñanza primaria que f uncionahan en 
el país, pues el artículo ro. preceptuaba como obliga
torio el establecimiento de estas sociedades; también en 
las escuelas secundarias se e!:tablccieron cooperativas de
dicadas a actividades de producción y de consumo y se 
encomendó a los maestros que impartían las clases de 
economía y de civismo ilustrar a sus alumnos sobre los 
principios rnopcratívos. 

No debernos pasar por alto la labor coopcrntrv1sta 
realizada por las escuelas agrícolas y rurales y sobre todo 
por las misiones culturales del Departamento del mismo 
nombre. e:.tas misiones debían llevar a los maestro~ del 
campo de todo el país las nuevas orientaciones en ma
teria cdurntiva y social. entre las cuales se encontraba 

( 86) Ibídem. 
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la rnsci\anza cooperativa. Con el proposllo de impulsar, 
orientar y supervisar, las actividades cooperativas. de 
l'StilS csrnelas, el Departamento de Ensci'lanza Agrícola 
,. \'.nrmal Rural, ere<'> l'n ICJJ(> u11a sección especial. 

Por estos mismos a11os un grupo de alumnas de la 
Esrnt·la de Costura y Confccciún constituyó la primera 
CDopcrativa post-escolar para ayudar a los alumnn:'I gra· 
duados que carecieran de recursos; para 1c1~8 cxistía una 
escuela de este tipo rn cada uno de los Centros de En· 
~cñanza Técnica l nduqrial o Comercial. 

Los ankulns confeccionado~ en estas cuopcrati\'as go· 
za ron de una gran aceptación l'll el mercado a tal punto 
que se vieron en In necesidad de abrir un almacén para 
la distribución de las mercancías. El éxito Jo~rado pe>r 
csta5 sociedades demuestra la bondad cid sistema en nues· 
tro medio cuando es bien encausado. 

Tres meses después del cambio constitucional de po
deres en el país, diciembre de 19..¡n, se.: giró la circular 
No. L-5-211+(> ordenando que f uescn liquidadas las coo
perativas de las escuelas primarias y por lo que ve a las 
escuelas secundarias y técnicas se dieron indirncioncs vcr
halcs a los directores. íle las escuelas en el mismo sentido. 
No obsrnnte que le artículo 6+ del reglamento de coo
perativas escolares taxativamente r.cfü1);1 bs causas por 
las que litS cooperativas serían disueltas y el artículo 65 
abunda sobre esto: "La contravención a este rer~lamento 
z¡1ci.:11 iruncdiata". y n los principios cooperativistas, a 
juicio de Ja Secretaría de Educación Pt'1blica no impli
cará la disolución de las cooperativas escolares sino l'.111i
r:111wnt'· su reorganizaci()n inmcd iata". (87) Esto indi
c:-1ba a J 1~ claras que la política del régimen en funciones 
era otro. 

( 87) El Mov;mit>nto Coo;'-:'r;1tlvo Escolnr rn Méx:co. O.P. Ot. pilos. 51 y 52. 
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La ausencia de mu escuela de altn nivd académico 
donde se cnscf1a ra el coopc ratí v ismo hizo pensar, en la 
imperiosa necesidad de cstahkcrla, en 1937 el C. Pre· 
sidcnte de la República Lázaro Círdcnas hizo una reco· 
mendación en este sentido y se p roycctó que la menciona· 
da escuela funcio1rnse dentro del 1 PN. Se ignoran las 
causas por las que esta magní fíra idea no se llevó a 
la práctica. En 19.¡.1 se voh'iÓ sobre esto y se estableció 
la Escuela Nacional de Coopcr:Hivisrnn. En el discurso 
que pronuncio el Subsecretario <le Educación con motivo 
de la inauguración quedaron precisadas las fi11alirladcs 
que con rn creación Sl' perseguían. 

''La Escuela Nacional de Cooperativismo que hoy se 
inauguríl, a Ja vei que forma rú secretarios y organizado· 
res de coopcrati\·;1s tendrá cllrsos de adiestramiento para 
los obreros que di rigen actualmente las roopcrativas y 
establecer cursos por correspondencia. Además scrú un 
agcnrc de innstigaciún y de proyección hacia el medio 
de ~léxico''. (88) 

Desgraciadamente este cncorniable intento de formar 
cuadros y dirigentes cooperativistas también fracazó de· 
bido a que la escuela funcionó sin figurar en el presu
puesto y fue \'Íctima de raquitismo cconó!llico. 

En real id ad dados los fines docentes que estas coope· 
rativas persiguen, Jo exiguo de estas aportaciones no es 
criticable. 

El reglamento en términos generales se atiene a los 
principios cooperativos; el corto periodo de su vigencia 
nos impide hablar seriamente de lo~ rcsutado~ objetivos 
logrados, sin embargo, lo visto hasta este momento con
sistente en las reformas emprendidas y los errores corre-

(88) E.! J\lovimlcnto Cooprr<1tlvo Escobr rn Méxlrn. O.P. Cit. Piig. 63. 
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gidos, nos hacen avizorar un mejor futuro para las coo· 
pcrativas escolares sobre tndn con respecto al vcintcnio 
an tcrinr. 

Es preciso qul' los f racazos obscr,·ados en el funcin
namicntn de estas cooperativas sean corregido~;, para esto 
se rcquic re una mejor capacitaciún del magisterio a fin 
de que pueda estar l'll aptitud de cn~cñar ortndnxamcntc 
!ns principios rnopcrativos a los educandos; un adecuado 
funciona micntn dd cooperativismo cscolu, ha escrito 
en d pr{ílo_t{o al "\tnvimicnto Cooperativo Escolar en 
J\léxico'' el Lic. Hugo Rangcl Cnuto, "despejaría el 
porvcni1· de las Sociedades fqoperati,·as en 11uestn1 país". 
(80) Adcm:1s de una capacitacic'in del magisterio elche 
cuidarse de un honrado manejo de la cooperativa. Es 
vergonzoso a~cnta rlo N'rt> en muchos casos estas tiendas 
cooperativa·'. funcinnahan para el personal provecho de 
n1gún profe~or. 

Es de extrnnrdi11aria importancia la crcac1011 de una 
Escuela Su re ri o r de Coopera ti vi smo, donde se p rcpa rcn 
cuadros rncdin!' y cspcrialist:1~ en la materia, a Ja fecha 
en las escuelas como la de Derecho, Ciencia Poi íticas 
y Socia les v Economía nn se impn rtc ningím conocimiento 
si ~tcmá ticos sobre cHa materia. 

l 111 amplio movimiento coopcrnrivo cxi~e la presencia 
de cuadros té~'niros de nivel superior y no sólo de entu
si:ist:H propagandistas del sistema con cierto acervo de 
exncriencia pern sin ronocimicntos teóricos fundamen
tad ns. 

Una escuela de este tipo sería Ja feliz coro11ació11 de las 
enseñanzas cooperativas recibidas en las escuelas de pri
mera y segunda enseñanza. 

(89) O.P. Cit. Pf111. 9. 
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CAJ>JTUl.O V 

FUNCION DEL NUEVO DERECHO DE TRA
BAJO EN LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

A.-Dcfinidún del Derecho Cooperativo Social. 

B.-Funcioncs del Derecho Social. 

C.-La Administración en las Sociedades Coopera
tivas. 



CAPITULO V 

FUNCION DEL NUEVO DERECHO DE TRA
BAJO EN LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

En la doctrina nos encontramos multitud de defini
ciones del Derecho Cooperativo, cada una de las cuales 
comprenden diversos elementos que a juicio de sus auto
res abarca los razgos fundamentales y característicos de 
la institución que es tema de este trabajo. Las más de 
las veces se sohrccstirna un foctor determinado en detri
mento de los restantes. por lll cual las clcfinirioncs a
dolecen de falta de generalidad, de amplitud y de 
coherencia. Ello, en la última instancia, rebc1a la gran 
dificultad de englobar en unas mantas líneas el scrúido 
de un fcnc'imcno tan complejo como lo es la cooperación. 

La mayoría de los i nvcstigadorcs de épocas pasadas 
pn¡ducen dcf iniciones equivocadas simplemente porque 
aún consideraban a la sociedad cooperativa una orga
nización de tipo mercantil. 

De los diversos ordenamientos que sobre materia coo
perativa han estado vigentes en el país, algunos han in· 
tentado definí r la sociedad cooperativa incurriendo en 
las mismas omisiones que los autores en la doctrina. Otros 
simplcmenci: han enumerado las características que deben 
reunir una sociedad para ser considerada como coopera
tiva y en consecuencia poder ser autorizada para fun· 
cion ar. 
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El Código de Comercio de 188<) en el Artículo 238 
definía la Sociedad Cooperativa diciendo que: "Es a
quella que por su propia naturaleza se compone de socios 
Luyo 11í1111cro y cuyo capital social son \'ariilbles''. Esta 
definición t'S un tanto vaga y desatiende elementos de 
gran importancia dentro de la sociedad cooperativa. 
Además la considera como una asociación dc rapitalcs 
de tipo mercantil con finalidades de turro. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas de 1 c)27 
únicamente enumeró los diversos tipos que reconocía, 
dejando prácticamente a la libre imaginación de cada 
quien la formación y la delimitación del concepto jurí
dico de la sociedad cooperativa. La Ley de Soriedades 
Cooperativas, de 19.B con una mejor técnica y a pesar 
de todo, no abandona el inadecuado sistema de definir 
a la institllción, dice en el Artículo 10.: "Son sm:ietlades 
cooperativas para los efectos de esta ley las que se cnns· 
rituyen sobre el principio de igualdad en derechos y 
responsabil idadcs de todo sus asociados y que reparten 
a sus miemhrns los rendimientos que obtienen, en pro
porción a los frutos que cada uno personalmente hubiere 
producido a la misma sociedad, y no en proporci<'m al 
capital aportado''. No obstante contener esta definición 
elementos valiosos para la comprensión adecuada de las 
sociedades cnoperati\·a~ olvida mencionar las caracterís
ticas del capital \'ariahlc. 

La vigente Ley General de Sociedades Cooperativas 
va 110 define lo que es una cooperativa, sino que señala 
una serie de requisitos que se deben llenar para poder 
autorizar la existencia de una sociedad de este tipo. Con
tiene cada una de las fracioncs de su Artículo 1 o. los 
elementos hú~icos que la doctrina y el desenvolvimiento 
social de la cooperación han demostrado como insusti· 
tuiblcs pan rl éxito de la institución. 
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Rosendo Rojas Coria hace una gran labnr de investiga
ción en torno al cooperativismo, sin embargo se olvida 
de los 111ag1ws principios de un nuevo dercd10 laboral, 
puesto que afirma que el cooperativado por no tener pa
trón ni ser asalariado no p<.:rcibc los beneficios de las 
disposkioncs dd derecho de trabajo, sino de nnnnas _ju
rídicas de derecho cooperativo. Es un hecho de carácter 
fundamental que el Nuevo Derecho de Trabajo protege, 
tutela y reivindica a la dasc trabajadora en general, es 
decir, todo aquel que presta un ~•l'rvicin en persona a otro 
y no cuenta para subsistir mús que con el producto de 
su esfuerzo. Es estatuto cxdusi\'n de la clase social opri
mida. El Dered10 Cooperativo quedó plasmado en la 
Comtitucíón de 1917 en el Artículo 123 y en el Artículo 
28, eminentemente sorialcs, y adquirió legalidad en la 
primera Lt·v (ic11cral de Socicd:idcs Coopc rativas. En 
esta ley se dispone que sólo pod d formar parte de una 
coopcrativ:i individuos de la clase trabajadora, por tal 
motivo el Derecho rcJ{ula las relaciones entre los mismos 
trahaiad1Jl'c:; libres de explotador; es una consecuencia 
social del Artículo 121 y forma parte intrínseca del De
recho \ lcxic:1110 del Trabajo. 

El Derecho Cooperativo C$ una disciplina autúnoma 
del Derecho Civil !' dl'I \lercantil, integra una regla· 
mcntación dtl Dercl'ho del Trabajo. El Derecho Coo
perativo conserva el principio de lucha de clases y cons
tituye irmrumcnto de lucha en manos del cooperativado 
para garantizar su rcglamcntaciún y lograr una m:ls justa 
rl istribueión de la riciueza. ( 90) 

Antonio Salinas Puente en su obra de Derecho Coo
perativo. Jo define de la si_guicnte manera: "El conjunto 
efe principio:. y re.1!las que fijan los derechos y garantizan 
las facultades de la organización cooperativa en rn ré-

{901 Clr. Alberto Trurha Urhina. N11rvo Dl'ri.'cho Adminlstríltivo drl Tr.1ha)o. 
&l. Porrúa. S. A. México. 1973. P<i¡¡. 1616 y s~. 
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gimen interno y en sus relaciones con el Estado y la 
Comunidad para realizar un fin social de justicia <lis· 
tributiva y democracia económica". (91) Este notable 
autor confunde el lkrccho Coopcrativn con el Derecho 
de la orga11izacic'i11 coopera ti va. Repetimos que el Dere
cho Cooperativo co11stituy<.: un arma en contra dd capi
talismo en manos del obrero coopcrativado; por tal razón, 
deben aplica rsc a esa rclaci<Íll de trabajo las normas del 
Derecho :\ lcxícano del Trabajo. 

Para lograr una ddinición apropiada y global del 
Derecho Cooperativo Social, debemos hacerlo de acuerdo 
a nuestra legislación taharal social y a la Teoría Integral 
del Derecho de Trabajo. Tomando en cuenta este m~todn 
científico de estudio, el Maestro Trucha U rbina define 
al Derecho Cooperativo 8ocial en los siguientes términos: 
"Derecho Cooperativo es un conjunto de principios ins
titucionales y normas protectoras de los trabajadores, des
tinadas a conservar y superar las reivindicaciones pro
letarias en el trabajo en común o colectivo y en el goce 
de Jos bencf icios de la previsión social''. ( 92) CDn esta 
dcfinicibn se abarcan Jos principios sociales del Nuevo 
Derecho de Trabajo aplicados íntegramente a las rela
ciones laborales entre Jos coopcrativados y los di r::l·tivos 
de la sociedad cooperativa; y entre los rnoperativados y 
el Estado. El Derecho Cooperativo Social corno rami
ficación de nuestro Derecho de Trabajo protege y tutela 
al obrero cuopcrativado; como ha logrado parcialmente 
su rcivindicadr)n puesto que 110 tiene patrón, el Derecho 
Cnnperativo Social tiene In finalidad de conservarle esa 
rcivindicacic'rn \' ademús superarla, es decir lograr la 
total restituci<)1i de lo que le ha sido preservado al pro
letariado. aumentando sus derechos y tHcstaciones. ha
ciendo efectivo al fin social de nuestn'i Derecho del Tra-

(91) Id('m. 
(92) Cfr. Alberto Trurb;i Urbina. Nuevo Derecho Adminlstr;itivo del Tra

bajo. Pá11. 1619. 
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bajo. Es también aplicable la norma de la previsión 
social, porque se t ra rn dc que los coopera ti vados obtengan 
todos los beneficios que conforme al Artículo 123 y sus 
leyes reg-lammtarias se ks debe a Jn~ trabajadores en 
general. 

8c conjugan en el Derecho Co()pcrativo Social lils 
norm:is protecionistas y rcivindiatorias dc.:J Artkulo. 1 23 
y de sus leyes reglame11tarias, así como las finalidades 
inmediatas de la Teoría l ntegral del Dcrecho de Tra· 
bajo: eliminar Ja cxplotncíún del hombre por el hombre 
y la gradual wcialización de los factores de Ja produc· 
ción. El Derecho ~lcxicano del Trabajo ha soplado en 
la fai de las socicdadcs, y adoptaron un carácter social, 
agrupando elementos de la clase trabajadora que realizan 
actividades en cornún, ~in la inter\'e11cic'in dl'I patrón ca· 
pi tal ist<l. 

Esto empezó desde el momento en que el Derecho del 
Trabajo absorbió el Derecho Cooperativo dánd()le su 
esencia social. l ... as disposiciones sociales del Artículo 1 23 
deben aplicarse con rigor a todas las relaciones laborales, 
incluyendo aquellas que realizan en el seno de una so· 
cicdad cooperatirn, aunque no exista la figura oprobiosa 
y explotadora del patrún. { 93) 

l1.-F1111l'io111'J tld Daerho Sorial. 

La clase Trabajadora logra a través de la Sociedad 
Cooperativa las reivindicaciones que le garantizan las 
normas sociales de) Derecho 1\'lcxicano del 'frabajo. Es 
función inmediata de nuestra legislación laboral no sólo 
cnnsen ar sino superar esas reivindicaciones sociales. 
Constituye pues el Nuevo Derecho lVlcxicano del Tra· 

(93) Cfr. Alberto Trucha Urbina. Nuevo Drrrcho Adrninistratlv.a del Tr.1l~1. 
jo. PA11. 1618. 
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bajo, vist1l a la luz de la Teoría Integral, un instrumento 
de lucha de clases en manos de los traha.iadorcs parn 
obtener justicia social. 

Inmenso ha sido el avance de la dasc proletaria al 
:\sociarsc en cooperativas y así eliminar a los interine· 
diarios y por supuesto al patrón, (que en última instan· 
cia también es intermediario, entre los trabajadores y 
los medios de producción), erradicando con ese acierto 
el régimen de explotación del hombre por el hombre. 
A niveles económicos se pone al trabajador en disposi· 
ción de los factores de la producción, dando un paso 
más hacia la eventual transformación del régim~n ca
pitalista. Pues los verdaderos cooperativistas ni desean 
enriquecerse ni son exclusivistas sino que tienden a rea· 
!izar la socialización en beneficio de todos. También 
matercaliza el Nuevo Derecho del Trabajo la posibilillad 
de la clase proletaria de hacer evolucionar las conquistas 
logradas propiciando el terreno para que obtenga la to
talidad de sus reivindicaciones. El proceso es largo. pero 
es necesario acortarlo cnncicntiz:rndo a la masa obrera, 
abriéndole los ojos a los enormes beneficios a qw~ es 
acreedor gracias a nuc~tra lc~islación laboral social. 

Por otro lado poseer Jos medios de la producción per
mite al trabajador roopcrativado perfeccionar la calidad 
de sus productos proporcionándose los caminos para e· 
levar su capacidad de trabajo y con ello acarrearse un 
mayor ingreso; fomentar actividades sociales y culturales 
que eleven la calidad humana de la colectividad: v en 
general. contar con la lihrc disposici<)n de sus bienes 
para poder alcanznr una urgente supcraciún económica 
y socia l. 

La clase trnbajadora con la ambición de satisfacer sus 
propias necesidades y llegar a ser sus propios comer
ciante::, banqueros y acrc<lorcs. sus propios amos y sus 
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propios aseguradores, comctcrí:lll en verdad gran im
prudencia si no se dotaran a sí mismos de los conoci
mic11tos y la fe ncccsaria para esta tarea. Y esta ncce~idad 
se impllne no solo a los administradores, a los directores, 
sino también al mayor número posible de socios, ya que 
en cf ccto estos tienen derechos y responsabilidades en 
la administración de su cooperativa y deben capacitarse 
para ejercitarlos. 

Tanto el Derecho Cooperati\'o Social corno el De
recho J\lcxicano del Trabaj" forman parte dc.:1 Derecho 
Social; en consecuencia, las normas del Derecho Coo
perati\'O son exclusivas de una determinada clase social 
y deben aplicarse para obtener su bienestar social. La 
previsión social aba rea todos aquellos aspectos relacio
nados con la protección de la vida, la salucl y el futuro 
de la clase trabaja:lora. Están consignadns en nuestro 
A nículo 12~ todos aquellos elementos que cunstituycn 
l'Sa protección. Nuestra lcgislacic'>n rncial de Ja cual el 
Derecho Cooperativo es parte integral, se ha preocupado 
porque la clase trabajadora eleve su condiciún humana 
en todos sentidos. Desde un lug-ar decoroso e higiénico 
11a ra viví r, hasta prcvcer las consecuencias de un acci
dente de trabnjo; c·Jn·a r su p()tcncial por medio de la 
capacitación y g-arantizarll' a él v a su familia una vida 
dignn del ser humano. que al fin y al cabo, el hombre 
ha coronado la creacir'in. 

Es obligación moral de las autoridades sociales calcu
lar la más mínima necesidad del trabajador y suplirla 
por rncd io de ordenamientos de carácter social que ga
ranticen a Ja clase trabajadora el derecho a gozar de 
todas las prestaciones que le concede el derecho de la 
rrevcnción social. Por este motivo, las normas ele De
recho Cooperativo, que son reglamentarias de nuestro 
A nículo 12.~ y por fuerza contienen idéntico fin social, 
otorgan al obrero coopcrativado el derecho inalienable 
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al goce· de todas las mejoras cconc'1micas y espirituales 
que le proporciona la prcvisi<in social. (Entendiendo 
por previsión social la garantía absoluta al ~oce del 
bienestar personal y familiar del trabajador. La gran· 
diosidad de nuestras normas sociales del trabajo no solo 
se concretan a la persona humana dd trahajadnr, sino 
de todas aquel las personas que dependen de él). 

No cabe aquí la observación sin sentido dt: que el 
trabajador de una snricdad cooperativa no está sujeto a 
normas de derecho de trabajo por no tener patrón. l~stil 
afirmación es absurda porque es una posición m::rcan· 
tilisrn frente al Derecho ~ocia!, ya que pasa por alto 
que la Ley General de Sociedades Cooperativas esta· 
blccc como requisito para integrar una sociedad coo
perativa pertenecer a la clase trabajadora; desde el mo· 
mento que presta un servicio personal, se hace acreedor 
a Ja protección \' la rcivind icaciún de nuestras normas 
sociales del derecho de trabajo. El trahaJador en una 
sociedad cooperativa es sujeto de derecho de trabajo pues 
realiza precisamente cm: un trabajo; y pertenecen a la 
dasc trabajadora en eterna pugna contra la clase explo
tadora. Nuestras normas de trabajo derivadas de nuestra 
"dcclaraci6n de dcrcdws sociales" de 1917, son instru· 
mento de lucha exclusivo de la clase trabajadora, para 
lograr ronscrvar y rn¡wrar las rcinvindicacioncs sociales 
que por derecho natural le corresponden, y hacer \'alcr 
sus derecho~ frente al opresor. 

N ucstra. legislación mexicana de trabajo constituidá 
por normas sociales de carúctcr reivindicatorio, propicia 
su din:1mica la evolución de IHcvisión social hasta sus 
niveles más sublimes, incluvcndo en sus beneficios a sec
tores antes ma r¡?inados; es· dcci r, es misión fundamental 
del derecho labora l. extender la gracia de la pn·visic)n 
rncial n todo aquel que la vida ha hecho un paria v le 
ha negado lo elemental para VÍ\'ir de una manera sana 
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mental y físicamente. En consccucncía1 vista a la luz de 
los principios snciales del Artículo 123 y de la Teoría 
1 ntcgral del Derecho de Trabajo, la previsión social 
tiene una esencia reivindicatoria y su misión es haccrnc 
extensiva y llevar ~cguridad social a todns los crnnó
mirnmcntc déhi les. 

Concluimos reafirmando que Jos estatuto~ sociales del 
Nuevo Derecho \lc:xicano del Traha.io tienen como des
tino jurídico hacer realidad los postulados del Artículo 
123 y proporcionar a la dase trabajadora los elementos 
necesarios para obtener su rcivin<licación, elevar sus con
diciones de vida y ascl.{urar una participación activa en 
los beneficios de la SCKt1ridad soda!. 

El sistema de trabajo colectivo que se desarrolla den
tro de las sociedades cooperativas, establece relaciones 
sociales entre los miembros de la cooperativa y entre 
estos y el Estadn. Estas relaciones gcncmn derechos y 
obligaciones que vienen a configurar el Derecho Social 
Cooperativo. Dentro dd seno de las sociedades coopc1a
tivas, los socios tienen que cclchrar asambleas para di
rigir a su directiva, sujctúndosc siempre a las normas 
para el caso. Al mismn tiempo la directiva tiene que 
conducir el destino de la cooperativa con el más estricto 
apego a los postulados sociales del Artículo 123; na
ciendo de todo esto tambicn una relación social, puesto 
que al tiempo que la directiva se conduzca en Derecho 
hará a los cooperativistas superarse económica. social 
v culturalrncntc. Por lo que al utilizar a las personas 
más capacitadas en los puestos de administración interna 
nos demos cuenta de la inminente necesidad de capacitar 
a cada uno de los coopcrativados, para que estos también 
nuedan realizar actividades de dirección administrativa 
dentro d su propia soridad cooprati\'a .. Se nos presenta 
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entonce!< un demento nuevo en materia de cooperativas, 
que es csenc.:inlmcntc materia de recursos humanos¡ como 
única fórmula para lograr cuanto antes la protección 
de las reivindicaciones sociales obtenidas por los coo
pcrativados, romo punto de partida para lograr la acu
mulación de ésta hasta hacer realidad la finalidad cla
ramente reivindicatoria de los preceptos sociales del 
Artículo 12,1. Es necesario pues1 hacer hincapié en la 
importanc.:ia de la capacitación de los recursos humanos 
como parte integral de la previsión social; sólo estando 
concic11tc los cooperativados de su derecho y obligaciones, 
pon rán supcrnr por sí mismos las barreras de su clase; 
y sólo teniendo muy presente los orígenes y propósitos· 
sociales de nuestro multicitado Artículo 123 1 podrán los 
socios que administran una sociedad cooperativa dirigir 
las actividades tic ella c11 concordancia con los postulados 
sociales del Título V 1 de nuestra Constituci1'rn. En ntras 
palabras. la reivindicación total del proletariado y la 
transformaci<ln del sistema capitalista en un régimen 
socialista. l1nicamcnte capacitado y el alcance de los 
medios que le ha dado nuestra legislación social. podn\ 
el cooperatiYado protegerse y exigí r dc:l Estado que im
pera la n11rma social moral en i;us relaciones con L1s 
soricdade~~ cooperativas. y exigir el aseguramiento del 
derecho al gncc de los hcncf icios tic la previsión social. 

En le terreno de la realidad y de acuerdo con las dis
posiciones vigentes de la Ley General de Soricdadcs 
Cooperativas y de la Ley Orgánica de Administrción 
Pública Federal, se sc11ala a la Secretaría de Comcrc10 
la competencia para controla r1 vigilar y fomentar a las 
sociedades cooperativas. Las funciones y fines de las so· 
cicdades cooperativas ~on primordialmente sociales, en 
contraste con las funciones específicamente mercantilistas 
de la Secretaría de Comercio. Todas las relaciones dentro 
v fuera de una sociedad cooperativa son sociales y por 
Jo tanto sujetas a los beneficios sociales emanados del 
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Articulo 123. Es absunla Ja intervención de un órgano 
que maneja capitales en las actividades de una sociedad 
formada por personas que pcnenel.'.cn a la dasc trabaja
dora y que cst:in protegidas por disposiciones legales de 
rarúrter social. Resulta ddiniti\•o que por la 11aturnlcza 
de la relación entre el Estado y las socicchdcs coopcra
ti\'a~, rclarión prcponderantcrncntc StH:ial, corresponde 
a la Secretaría de trabajo y previsión social y 110 a la 
Secretaría de Comercio, el control y el fomento, pues no 
hay que olvidar que el coopcrativacfo es trabajador que 
recibe la tutela del Derecho mexicano del Trabajo. En 
última instancia la intcrvcnciún del la Secretaría de 
Comercio debería limitarse a un rq~istro de carácter 
económico de las sociedades cooperativas y dejar a la 
Secretaría del Trabajo y Prcvisiún Social manejar todos 
los aspectos sociales de una cooperativa. J nclusiva, den
tro de la Sccrct:.Hía de Traba jo y Prc\'i~iún Social que 
cst:ín incluyendo a las sociedades cooperativas clcntro 
de sus proyectos futuros. Como ejemplo podemos citar 
a la Di rcción de Servicio Público de Empico en cuya 
campaña para combatir el desempleo ha incluido a las 
sncicdadcs cooperativas como una solución. Existen en
tre sus anteproyectos el de una sociedad cooperativa de 
produción para trabajadores que cuentan con más de 40 
aiios y menos de 60, por ser este margen de edad el de 
mayor desempleo. También otras dependencias oficiales 
como la Secretaría de Salubridad y Asistcncaia, han he
cho realidad sistemas conpcrntivos para otorgar reivin
dicaciones sociales a sectores entre marginados y extender 
la previsión social a tocios los cconórnica111entc débiles; 
en el caso particular, la Secreta ría de Salubridad y 
Asistencia creó una sociedad cooperativa ele producción 
de escobas que se usan en todas las oficinas de gobierno 
formada exclusivamente por invidentes que antes nn te
nían otra forma de liberarse rlc las garras de la miseria. 
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E:-: necesario que hagatnos mcnc1on de la desviación 
qm· han tomado las f inalidadcs del Banco Nacional de 
Fomento Cooperativo, pues no ha cumplido con las fun
ciones sociales que se le hall encomendado. En la práctica 
~· gracias a investigaciones realizadas dentro de \'arias 
sociedades cooperativas pt:squeras en Baja Cali fomia, 
Nayarit y Guerrero, nos percatamos de la índole de las 
anomalías. El Banco no cnnccde créditos directos a las 
socicdadl:'s coopera ti vas pesqueras sino que compra lo~ 
barcos por su cuenta y los vende a las sociedades, tcnien
dnks en un estado de constante y de eterna deuda, y 
haciendo las veces de patrón cxlot;Ídor, de tal modo que 
In~~ pescadores se ven nuli ficndns en sus c,f ul'rzn~ por 
el mcjorarnientn social y cconbmico, y carecen además 
de la tecnología necesari"a para lograr ·su destino social; 
no cstíln en libertad de adquirir por cuenta propia un 
sólo barco sin muchos otros implementos para el buen 
funcionamiento de la sociedad cooperativa. 

El Banco <le Fomcntn Cooperativo es una institucton 
creada por las disposiciones sociales del Artículo 123 
traducirlas en la Ley que nea el B:rnco Nacional de 
Fomento Cooperativo, del s de julio de 19+1. Por lo 
mismo, es producto de di sposicioncs sociales y ha he
redado funciones estrictamente de carácter social, para 
ayudar en el logro de las reivindicaciones sociales pa
ra Ja cla~c trabajadora coopcrativada. Desgraciadamente 
en el praxis vemos como se han prostituido estas fun
ciones rncialcs, propiciando el lento f racazo de las so
ciedadc; cooperativas pcsqucrns. 

El Artículo 10. del Acuerdo que determina la com
petencia de la Secretaría ele! Trabajo y de la Secretaría 
de Comercio en materia de sociedades cooncrativas, de 
agosto de IC).p, faculta la Secretaría del Trabajo a la 
organizacibn, fomento v vigilancia de las sociedades coo
perativas de consumo formadas por trabajadores sujetos 
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de Derecho Obrero. Este esfuerzo se transforma en rea
lidad con la reciente crcacitm del FONACOT, la cual 
es una gran cooperativa de artículos de wnsumo du
radero parn el beneficio económico de la clase traba
jndorn. 

Consideremos a la sociedad cooperativa como una 
ópima solución a un gran número de problemas que 
afectan a la clase trabajadora. Es necesario impulsar y 
fomentar su creación, considerando que es una forma 
comprobada de lograr el florecimiento social y ccon<>· 
mico de nucHro país. 
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CONCLUSIONES 

p,.;,,,ern. 

El Derecho Mexican del Trabajo es una disciplina 
nueva, en el sentido de que integra disposiciones sociales 
que revolucionan el concepto de las rclacwncs obrcro
patronales. 

Ser;1111dfl. 

La organización cooperativa ha demostrado su efica
cia en todos los pueblos de la tierra donde se Je ha 
adoptado, cualesquiera que sea la forma de gobierno 
que rija, la rcligibn que se practique y el grado de des· 
arrllo intelectual que se haya alcanzado. 

1'1.'l'(t'l'fl, 

Una experiencia de cerca de cien años ha demostrado 
al mundo que la forma mejor de defender el dinero de 
los trabajadores la ofrece Ja organización de ellos, desde 
el punto de vista de simples, consumidores, en sociedades 
coopera ti vas. 

Cuarta. 

El cooperativismo es la forma organizada que per
mite eliminar los conflictos individuales v colectivos de 
trabajo; puesto que no se necesita que los factores de la 
prodU<;ción se armonizen, pues estos se consolidarían 
en favor de un solo factor, la clase laborante. 
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Q11i111a. 

Es necesario fomentar el establecimiento de nuevas 
sociedades cooperativas, por ser el camino ideal para 
lograr las finalidades de nuestro Derecho Social del 
Trabujo. 

Que por la naturaleza de sus relaciones entre el Es
tado y las sociedades cooperativas, relación eminente
mente social, corresponde a la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social y no a Ja Secretaría de Comercio el 
fomento y control de las cooperativas. 

En lo que respecta al impulso financiero, la necesaria 
rcstructuración del Banco de Fomento Cooperativo, ya 
que este no ha cumplido su función social, pues es noto
rio íJUC maneja Jos créditos cooperativos con menos mer
cantilistas. Rcstructuración consistente en el \'crdadcro 
financiamiento para el equipo de trnbajo, y no en la 
venta de éste, como lo hace actualmente. 

Or. lfl'l'fl. 

La conveniencia de realizar la verdadera autogestión 
a través del fomento e impulso de las sociedades coo
perativas. 

'l\1
07't'11f/. 

La importancia de impulsar la capacitación como sis
tema cooperativo para elevar el nivel económico y social 
ele lm cooperati\'ados para lograr con ella la superación 
de la sociedad cooperativa de sus socios. 

.. 
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Détima. 

Las empresas cooperativas podrán regular sus rela
ciones laborales con la protección de la N ucva Ley Fe
deral del Trabajo que ha sido muestra viva de la Teoría 
l ntegral del Dcrcdw dd Trabajo. La Teoría Integral 
del Derecho del Trabajo, cuyas bases y naturaleza social 
prolcccionista intcgr<lll los principios más revolucionarios 
de nuestra materia, divulgan el contenido del artículo 
121 Constitucional idcnLifican el Dcrcchl) del Trabajo 
con el Derecho flocial, siendo como ya lo apuntara an
teriormente, parte del Derecho Laboral; en consecuencia, 
nuestro Derecho de Traba jo no es derecho público, ni 
privado, es en sumn pa rtc 1 ntcgral del Derecho Sosia l. 

Dhima primcrfl. 

Esta teoría ha tomado fuerza y vigor en la vida ju
rídica laboral de nuestro pais, porque protege a todo 
aquel que presta un servicio personal mediante la re
n)uneración respectiva; abarca toda clase de trabajadores, 
y a los autónomos que es quizá donde queda configurada 
la prestación de los campesinos. Por otra parte, no solo 
la explicación de las relaciones sociales del artículo 123 

de nuestra Carta Magna y de las Leyes que de él emanan 
son lo que configura la fuerza dialéctica para la trans
formación de las estructuras Económicas Sociales, tam
bicn vivifican v dinamizan las normas fundamentales 
del trabajo y de la previsión social. 
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